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Querida Comunidad Universitaria,

“Duc in altum” (“navega mar adentro”)  es la expresión que utilizó Jesús para indicar a Pedro que no se 
quedara en la orilla del lago, al contrario, que remara mar adentro, sin miedo, y allí encontraría 
abundante pesca.

La Universidad está constantemente desafiada a navegar en el mar de la cultura, ciencia y tecnología, a 
entrar ahí donde la vida del ser humano está en juego a fuerza de remar en la orilla, ahí donde es 
preciso, una y otra vez, lanzar las redes al mundo del trabajo, de la escuela y de la solidaridad.

Una barca solo puede avanzar, aun con viento en contra, solo si los remeros hacen los movimientos 
coordinados y al unísono y apuntan en una misma dirección: saben “ver más allá”, incluso entre los 
nubarrones oscuros. 

Fruto de un trabajo colectivo, de participación de todos los estamentos de nuestra Universidad, es el 
Plan de Desarrollo Estratégico 2020-2024, que ahora presentamos plasmado en estas páginas.

Es la carta de navegación de esta nave universitaria que se adentra cada año más en el mar regional, 
con desembocaduras en el mar nacional e internacional. Esto apuntando, desde su visión – misión a la 
creación de conocimiento, mejoramiento en la calidad de vid a de la población, a la protección y 
preservación del patrimonio cultural y, acogiendo las enseñanzas del Papa Francisco, cuidando el 
medio ambiente (Laudato 'si) y sobre todo a las personas, para avanzar en lo que el mismo Papa nos 
recuerda en su última Carta Encíclica -Fratelli Tutti- en una auténtica fraternidad y amistad social.

Agradezco a toda la comunidad universitaria por este trabajo y les  invito a remar mar adentro para una 
mejor pesca que alimente a nuestra sociedad con nutritivos peces que ayuden a lograr la misión que 
nuestra comunidad debe realizar como Universidad, como Católica y sin perder el Norte.

Les bendice,

Ignacio Ducasse Medina
Arzobispo de Antofagasta

Gran Canciller de la Universidad Católica del Norte

Antofagasta, enero de 2021 

PRÓLOGO
PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

“Duc in altum”
(Lc 5,4)



El Plan de Desarrollo Estratégico (PDE) 2020-2024 es el fruto del arduo trabajo de la Comunidad 
Universitaria UCN para establecer una carta de navegación que guíe el quehacer de la Universidad 
Católica del Norte en un periodo con enormes desafíos y donde es imperioso seguir cumpliendo con 
nuestras Funciones Misionales como una Casa de Estudios de excelencia, nacida desde el Norte y para el 
Norte, y al servicio de la sociedad.

Este documento refleja lo que esperamos hacer como Institución en el futuro inmediato para hacer cada 
día mejor a nuestra querida UCN, posicionándola en el concierto universitario como un referente en lo 
regional y con proyección internacional; siempre apuntando a la creación de conocimiento, al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, a la preservación del patrimonio cultural y al cuidado 
del medio ambiente y las comunidades.

Desde abril a agosto de 2019, la Comisión Central de Planificación, integrada por vicerrectoras/es, 
directores generales, el cuerpo de decanos y representantes de escuelas, inició una intensa labor de 
análisis y reflexión, que dio como resultado el PDE 2020-2024 a nivel institucional, considerando Misión, 
Visión, Valores, Objetivos Estratégicos, Objetivos Específicos, Indicadores y Metas. De esta forma, se 
establecieron los lineamientos estratégicos, a fin de que las diferentes unidades de la Universidad fueran 
las encargadas de dar cumplimiento al Plan. Cabe destacar que el contexto social y la emergencia 
sanitaria durante el 2020 fueron grandes retos que implicaron atrasos en el proceso, que fueron 
superados gracias al compromiso de la Comunidad Universitaria. 

Aun cuando el PDE 2020 – 2024 se aprobó durante el segundo semestre del 2020, se realizaron 
importantes avances en el primer año. Se priorizó el monitoreo del proceso de certificación docente en el 
PEI-UCN, el avance en el diagnóstico de variables que inciden en la progresión de los estudiantes y en el 
pilotaje de un sistema de alerta oportuna del riesgo de deserción. Asimismo, se fortaleció el área virtual 
UCN con personal y equipos para la creación de recursos didácticos para el aprendizaje. En términos de la 
investigación, están en proceso el diseño de dos programas de doctorado y la contratación de 
académicos/as con perfil de claustro en el área de ingeniería. 

En relación con la vinculación de las capacidades institucionales con los desafíos del territorio y para la 
ciencia, se destaca la habilitación de laboratorios para análisis de muestras de COVID-19, reforzando el 
compromiso con la salud de las personas y las comunidades. De igual forma, se enfocaron los esfuerzos en 
potenciar la investigación interdisciplinaria y la generación de núcleos de investigación con el propósito 
de ser un aporte científico de alcance regional, nacional e internacional. En términos de la vinculación con 
el medio, se avanzó en la instalación del proceso de seguimiento de egresados y la aplicación de 
instrumentos que permitirán obtener retroalimentación del quehacer de la UCN. La elaboración por 
parte de todas las unidades académicas del plan de vinculación con el medio, es un proceso instalado y, a 



nivel de sistemas, se avanzó en la implementación del módulo de evaluación del plan de 
vinculación. Por último, se trabajó en el levantamiento de información de los programas 
permanentes a fin de evaluar posteriormente su impacto interno y externo.

Para el fortalecimiento de las capacidades de autorregulación y mejora continua, se avanzó en la 
instalación del Sistema Interno de Calidad (SIC-UCN) que guiará la ruta hacia el mejoramiento 
continuo de todo el quehacer universitario. En este sentido, se finalizó el levantamiento de los 
procesos del SIC-UCN y su implementación comenzó en el último trimestre del 2020. De igual 
forma, en el pregrado, las carreras avanzaron en la evaluación de las debilidades, definiendo sus 
programas de mejoramiento continuo para el año 2021. En el postgrado, se avanzó con el diseño 
de instrumentos de evaluación para los magíster, en base a criterios de la CNA. Considerando que 
la instalación de una cultura de calidad requiere del fortalecimiento de los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad institucional y el mejoramiento de las capacidades de mejora 
continua, se realizaron diagnósticos tanto de las habilidades de liderazgo, así como de las 
capacidades de mejora continua de toda la comunidad con la finalidad de definir programas de 
formación y capacitación que permitirán la instalación de capacidades. 

La sostenibilidad financiera de la Universidad se ha logrado contener en un escenario incierto, 
priorizando iniciativas que mejoren la calidad de la enseñanza y el desempeño de la Universidad. 
En este sentido, el Informe del Consejo de Asuntos Económicos destaca “el manejo prudente, 
cuidadoso y consensuado con la Comunidad Universitaria en la ejecución del presupuesto del año 
2020 en medio de las complejidades provocadas por una pandemia rebelde y obstinada…”. Para 
el presupuesto 2021 se han hecho ajustes de acuerdo a la Ley de Presupuesto de la Nación, 
normas de cobro de la Ley N° 21.091, proyecciones económicas para el 2021 y el PDE 2020-2024. 

Es así como en este periodo de inicio del PDE, se priorizaron las actividades descritas previamente 
y que continúan su desarrollo en el actual plan aprobado por el Consejo Superior. Es un desafío 
para la Comunidad UCN continuar con la implementación del Plan y de las medidas que se han 
definido para ello, teniendo la seguridad de que contamos con un valioso instrumento para el 
crecimiento institucional de la Universidad Católica del Norte y de su aporte a la sociedad.
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El Plan de Desarrollo Estratégico 2020 – 2024 es 
el resultado del sexto proceso de planificación 
de la Universidad Católica del Norte, que busca 
definir la hoja de ruta que seguirá la Institución 
en todas las áreas de su quehacer, con la 
finalidad de mejorar su posicionamiento en el 
Sistema Nacional de Educación Superior. Los 
principios establecidos para este proceso son 
la pertinencia, la calidad y la sostenibilidad de 
la Universidad, orientando los planes hacia  el  
logro  de  resultados  acordes con  universidades 
que han alcanzado seis o siete años de 
acreditación, que agreguen valor y que impacten 
en el desarrollo de la Institución en su conjunto.
La elaboración del Plan se realiza en base a 
principios como el reflexionar sobre la esencia 
de la UCN y el valor único que ofrece a la 
comunidad mediante un proceso reflexivo, 
estructurado, propio, flexible y realizable. La 
p a r t i c i p a c i ó n  d e  t o d a  l a  Co m u n i d a d 
Universitaria y de los grupos de interés 
relevantes para la Institución, han permitido a 
la Universidad avanzar en la pertinencia de sus 
funciones misionales e identificar los cambios 
que están sucediendo a nivel nacional e 
internacional y las implicancias que estos 
tienen para la Institución.

De igual manera que el PDC 2015- 2019, la 
metodología de planificación estratégica se 
sustenta en la participación de la comunidad 
mediante ciclos de análisis que permitan dar 
c o h e r e n c i a  y  a r t i c u l a c i ó n  e n t r e  l o s 
departamentos, facultades, vicerrectorías y 
unidades de apoyo a la academia. En ese 
sentido, se estructura un proceso para llegar a 
metas concordadas entre las autoridades 
universitarias y la comunidad, con el afán de 
alcanzar resultados notables en el próximo 
quinquenio.
 

El proceso se organizó mediante las siguientes 
etapas:
 
1) Revisión de la Misión y la Visión
2) Diagnóstico Estratégico
3) Diseño Estratégico 
4) Seguimiento y Evaluación

La primera etapa se inició con una reflexión en 
torno a la Misión y la Visión, actuales y futuras, 
así como los Valores Institucionales. Asimismo, 
se analizó la información aportada por la 
comunidad estudiantil y grupos de interés que 
permitieron establecer las bases para la 
definición de los objetivos estratégicos para el 
año 2024. 

En la etapa de Diagnóstico Estratégico, el 
equipo de Rectoría presentó diversos análisis 
de la situación actual y el posicionamiento de 
la Universidad en el contexto nacional en todas 
las áreas del quehacer institucional: docencia 
de pregrado,  docencia de postgrado, 
investigación científica y tecnológica, 
vinculación con el medio, y gestión. A partir de 
este análisis, el proceso se dirigió a la definición 
de los objetivos específicos y metas a 
conseguir. A nivel de unidades académicas y 
de apoyo a la academia, esta etapa consideró 
el análisis externo además de un análisis 
interno centrado en capacidades y recursos.

A partir de la definición de indicadores y metas, 
a nivel central se inició el Diseño Estratégico, 
las unidades definieron las contribuciones a 
los distintos objetivos específicos y con esto 
establecieron las metas, estrategias y planes 
de implementación. 

La consolidación del Plan de Desarrollo 
Estratégico se realizó en tres niveles, 
empezando en las facultades y escuelas a 
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través de sus respectivos órganos colegiados, 
luego en la Comisión Central de Planificación 
con la revisión y validación de las metas. 

Finalmente, el PDE 2020-2024 fue presentado 
y aprobado en dos sesiones por el Consejo 
Superior. En primer término, se sancionaron 
los objetivos estratégicos y específicos y, en 
segundo término, las metas a nivel institucional.
Es importante mencionar que el proceso de 
planificación iniciado en junio del 2019 fue 
interrumpido por el estallido social del último 
trimestre de ese año. En enero 2020 se 
reiniciaron las actividades de planificación en 
algunas facultades y vicerrectorías mediante 
jornadas ampliadas de trabajo. En marzo, con la 
situación COVID-19, el proceso a nivel de 
facultad, departamentos y escuelas se realizó 

vía online con sesiones ampliadas y en los 
consejos de unidades. Luego, se consolidaron 
las metas de todas las unidades académicas, 
las que se analizaron en la Comisión Central a 
fin de establecer las metas del próximo PDE 
2020-2024.

La implementación del Plan de Desarrollo Estraté-
gico 2020 – 2024, comienza con la aprobación en 
el Consejo Superior en Sesión Extraordinaria 
N°04/2020 y Sesión Especial N°6/2020. El 
Seguimiento y Evaluación a nivel institucional 
considera una revisión anual de los planes de 
desarrollo de las facultades, departamentos, 
escuelas, vicerrectorías y direcciones y la 
rendición de los avances a la Comunidad de 
forma anual.
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LOS ACTORES DEL PROCESO SE DETALLAN EN LA FIGURA 2: 

 

  
   

 

COMISIÓN CENTRAL Y CONSEJO SUPERIOR

VICERRECTORÍAS
FACULTADES /

VICERRECTORÍAS

DEPARTAMENTOS,
ESCUELAS E 
INSTITUTOS

UNIDADES DE 
APOYO A LAS 

ESCUELAS

ENTORNO UCN
GRUPOS

DE INTERÉS

ENTORNO 
FACULTADES

ENTORNO 
ESPECÍFICO
UNIDADES

Figura 1: Metodología Elaboración PDE 2020-2024

La metodología se basó en la participación de 
la comunidad mediante ciclos de análisis que 
lograron dar coherencia y articulación entre 
los departamentos, facultades, vicerrectorías 
y unidades de apoyo a la academia. En este 
sentido, se estructuró un proceso de 

participación de toda la Comunidad 

Asimismo, se estructuró un proceso para 
llegar a metas concordadas entre las 
autoridades universitarias y la comunidad 
con el afán de alcanzar resultados notables 
en el próximo quinquenio.

Fi

U

Comisión Central: Rector, decanos, vicerrector/as, directores de departamentos de Teología 
Antofagasta y Coquimbo, director general de Postgrado, director general de Vinculación con 
el Medio, representantes de escuelas de Antofagasta y Coquimbo.
Unidades académicas: académicas/os de departamentos, escuelas, centros e institutos.

 Grupos de interés: representantes de instituciones relevantes en los ámbitos gubernamen-
tales, empresariales, sociales y culturales.
Equipos transversales de gestión: directivas/os de unidades de apoyo a la academia por área 
relevante.
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El proceso se organizó mediante las siguientes etapas (Ver Figura 3): 1) Misión y Visión, 2) 
Diagnóstico Estratégico, 3) Diseño Estratégico y 4) Seguimiento y Evaluación. Las dos primeras 
etapas fueron abordadas por la Comisión Central y posteriormente se iniciaron los ciclos de 
análisis en las unidades académicas y de apoyo a la academia.

Misión y Visión: consideró la reflexión en torno a la Misión y la Visión, actuales y futuras, además 
de la revisión de los Valores Institucionales por parte de la Comisión Central. Adicionalmente, se 
analizó la información recopilada desde la comunidad estudiantil y grupos de interés de 
Antofagasta y Coquimbo.  Como resultado de esta etapa se definieron los objetivos estratégicos 
para el año 2024. Este trabajo se realizó en talleres durante junio de 2019. 

Diagnóstico Estratégico: se realizó un análisis de la situación actual y el posicionamiento de la 
Universidad en el contexto nacional en todas las áreas del quehacer institucional: Docencia de 
Pregrado, Docencia de Postgrado, Investigación Científica y Tecnológica, Vinculación con el 
Medio y Gestión. A partir de este análisis, la Comisión Central definió los objetivos específicos y 
metas a alcanzar a nivel institucional. Esta etapa en las unidades consideró el análisis de 
fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas (FODA), evaluación del posicionamiento a 
nivel nacional y el análisis de recursos y capacidades internas.

Diseño Estratégico: consistió en definir las contribuciones desde las unidades académicas y de 
apo yo a la academia a los objetivos planteados por la Comisión Central. Este análisis permitió 
que cada unidad, por un lado, estableciera las metas a conseguir los próximos años y, por otro, 
definiera el plan de implementación para esas metas, es decir, describir las estrategias, 
actividades, responsables y plazos.

Comisión 
Central 

Consejo
Superior 

Consejos de Facultad,
Departamentos

y Escuelas 
Unidades

Académicas 

Unidades
de Apoyo a

la Academia 

Equipos
Transversales

de Gestión

Estudiantes
y Académicos

Grupos de
Interés 

Figura 3: Proceso de Planificación Estratégica 

Misión
y Visión

Análisis
Interno y
Externo

Formulación
de Metas y
Estrategias

Seguimiento y
Evaluación

DISEÑO ESTRATÉGICODIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO Y DEFINICIÓN
PROPÓSITOS INSTITUCIONALES

Plan de 
Implementación

Diseño de Plan
Estratégico en

Unidades Académicas
y Unidades de Apoyo

Figura 2: Actoras/es del Proceso de Planificación

FORMULACIÓN

COMISIÓN CENTRAL UNIDADES ACADÉMICAS Y DE APOYO A LA ACADEMIA CGDEC

COMUNIDAD INTERNA UCN GRUPOS DE INTERÉS CONSEJOS UNIDADES ACADÉMICAS EQUIPOS TRANSVERSALES DE GESTIÓN

APROBACIÓN

CONSEJO
SUPERIOR
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Los planes de los depar tamentos y escuelas 
f u e ro n  co n s o l i d a d o s  e n  s u s  ó rg a n o s 
colegiados respectivos. De igual forma se 
consolidó a nivel institucional y la Comisión 
Central, en base a esta información, acordó las 
metas definitivas.  

EQUIPOS DE TRABAJO
Comisión Central del Proceso de Planificación

Equipo de Rectoría:

• Jorge Tabilo Álvarez
• Raúl Jiménez Alarcón
• María Cecilia Hernández Vera
• María Jacqueline Fuentes Hernández

• Elvira Badilla Poblete
• Federico Winkler Manns
• Sergio Alfaro Malatesta

Seguimiento y Evaluación: el seguimiento del 
PDE 2020-2024 considera actividades de control 
y seguimiento, tanto a nivel central como en las 
unidades académicas y de apoyo  a la academia. 
Asimismo, se mantiene la revisión anual del PDE 
en el Consejo Superior.

Decanos:

• Luis Lobos Flores
• José Echevarría Ateca
• Miguel Murphy González
• Walter Terrazas Núñez
• Dusan Paredes Araya

• Kamel Cazor Aliste
• Osvaldo Irribarren Brown
• Juan Macchiavello Armengol

Representantes de Escuelas de Antofagasta y Coquimbo:

• Pablo Pinto Cornejo
• Juan Pablo Garrido Trujillo

Equipo Coordinador del Proceso de Planificación

• Ariel Areyuna Santiago
• Loreto Codoceo Contreras

Equipos Transversales de Gestión en la Elaboración del Plan de Desarrollo Estratégico

• Katy Dorador Donoso
• Dennis Palacios Bugueño
• Federico Winkler Manns
• Santiago Sánchez
• Martha Hengst López
• Jadranka Rendic Véliz
• Cristian Zuleta González
• Alejandra Muñoz Castillo
• Jean Iratchet Orellana
• Carolina Fuentes Vega
• Herman Díaz Leyton

• Roberto Moreno Gutiérrez
• Pilar Haye Molina
• Cecilia Becker La Regla 
• Luis Moncayo Martínez 
• Orlando Castro Campusano
• Heleny Méndiz Rojas
• Carolina Cortés Carvajal
• Dania Tristá Perez
• Sergio Alfaro Malatesta



• José Guerra Ramírez
• Nielka Rojas González
• José González Pizarro
• Humberto Carrasco Blank 
• André Hubert Robinet 
• Francisco Correa Schnake 
• Alex Covarrubias Aranda 
• Oscar Rojas Cazaluade 
• René Iturra Cipriano 
• Douglas Fernando Mundaraín 
• Sergio Curilef Huichalaf 
• Fabrizio Queirolo Pellerano 
• Jaime  Llanos Silva 
• Mario Salas García 
• Patricia  Pozo  Sanhueza 
• Viviana Vera Lara 
• Víctor Iturra Rivera 
• Yasna Cortés Garriga 
• Jorge Serrano Malebrán 
• Carlos Molina Oyarce 
• Marianela Vega Pizarro 
• Oscar Benavente Poblete 
• Hernán Cáceres Venegas 
• Eduardo Campos Sepúlveda 
• María Gálvez Estay 
• Claudio Meneses Villegas 
• Mauricio Lacazette Pinto 
• Percy Peña Vicuña 
• Roberto Stolzenbach Ramírez 
• José Bakit San Martín 
• Pedro Toledo Agüero 
• Ernesto Cortés Pizarro 
• Elizabeth Von Brand Skopnik 
• Pablo Pinto Cornejo 
• Carmen Ferrada Muñoz 
• Jacqueline Flores Aguila 

• Floria Pancetti Vaccari 
• Patricio Ramírez Correa 
• Maria Peralta Muller 
• Christian Moni Bidin 
• Carlos María Chiappe
• Orlando Castro Campusano 
• Carolina Cortés Carvajal 
• Dania Tristá Pérez 
• Sergio Alfaro Malatesta 
• Alejandra Pozo Cortez 
• Patricio Valdivia Salvo 
• Fernando Orellana Torres 
• Sergio Hernández Morales
• Katy Dorador Donoso 
• Angélica Saavedra Gómez 
• Andrea Coronel Martínez 
• Susana Arancibia Carvajal 
• Federico Winkler Manns 
• Eduardo Jaramillo Calderón 
• Pedro Robles Jopia 
• Carola Méndez Araya 
• Alejandra Muñoz Castillo 
• Jean Iratchet Orellana 
• Cristian Zuleta González 
• Carlos Díaz Carvajal 
• Cristian Bello Vásquez 
• Jadranka Rendic Véliz 
• Martha Hengst López 
• Daniella Calderón Cabrera 
• Luis Moncayo Martínez 
• Jose Choque Alarcón 
• Carolina Salinas Alarcón 
• Rodrigo Sfeir Yazigi 
• Carolina Fuentes Vega 
• Carolina Naranjo Díaz
• Pilar Haye Molina



La Universidad Católica del Norte tiene como 
fuente original de su existencia el Humanismo 
Cristiano, es la orientación y camino a seguir, 
tanto en lo académico como en lo valórico. 
Como centro en que se conjugan la creatividad 
y la transmisión del saber, la Universidad 
adhiere a los principios de la Libertad, Verdad, 
Justicia y Compromiso Social y Ambiental, los 
que contribuyen a la formación de las y los 
estudiantes como personas integrales 
dispuestas a ser un aporte para la sociedad 
desde lo disciplinar y lo humano.
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VISIÓN

Ser una universidad católica, regional, referente
en áreas prioritarias del conocimiento y agente de 

cambio ante los desafíos sociales, económicos y 
ambientales de la Zona Norte de Chile.

VISIÓN  EXTENDIDA

Desde el punto de vista estratégico, la 
Universidad busca posicionarse como una 
institución católica, regional y con un fuerte 
compromiso con las necesidades de las 
r e g i o n e s  d o n d e  e s t á  i n s e r t a .  C h i l e 
actualmente enfrenta una serie de cambios en 
dist intos niveles:  educacional,  social , 
económico, productivo y ambiental, en 
consecuencia, es primordial que la Universidad 
guíe parte de sus esfuerzos a comprender 
estos nuevos escenarios y detectar los efectos 
que tendrán para el país en el mediano y largo 
plazo.

Para esto, define desafíos como la presencia en 
el territorio, el reconocimiento de los grupos 
de interés, la incorporación a procesos de 
reflexión y encuentro local, regional y nacional; 
además de la relación con egresadas/os y 
potenciales empleadores,  entre otros. 
As imismo,  l iderando un conjunto  de 
actividades con el entorno, donde debe existir 

retroalimentación, interacción y diálogo 
continuo.

En conformidad con lo anterior, la UCN busca 
generar sus espacios y agenda de cambio 
desde su posición privilegiada en el Norte de 
Chile. Las implicaciones prácticas de este 
posicionamiento incluyen, en primer lugar, 
desarrollar en la Institución un compromiso 
genuino con la enseñanza, proveer de 
conocimientos disciplinarios actualizados a 
sus estudiantes, y contar con académicas y 
académicos conscientes de su papel en el 
desarrollo local y de sus futuros profesionales. 
En segundo lugar, contribuir al desarrollo 
armónico de sus comunidades donde es 
crucial armonizar el crecimiento económico, la 
inclusión social y la protección del medio 
ambiente en el Norte de Chile de forma 
p r o a c t i v a  e  i n t e g r a d a ,  a b o r d a n d o 
problemáticas transversales y trascendentes, 
anticipándose a los posibles desafíos que se 
puedan presentar. 

Por tanto, estos espacios deben traducirse en 
un aporte para el desarrollo del conocimiento 
de las zonas de extrema aridez, facilitando la 
proyección de la UCN a nivel nacional e 
internacional, presentándose como un 
re fe re nte  y  u n a  e nt i d a d  a b i e r t a  a  l a 
colaboración, a la cocreación y la innovación 
dentro de las distintas instancias que ofrece el 
quehacer universitario. Generando como 
r e s u l t a d o  u n a  a r t i c u l a c i ó n  e n t r e  l a 
investigación, la docencia y la vinculación con 
el medio, que se convierten en partes de una 
misma meta: posicionar a la UCN como 
referente en áreas prioritarias del conocimiento 
y agente de cambio ante los desafíos sociales, 
económicos y ambientales de la Zona Norte de 
Chile.

Sustentada en una mirada integradora de los 
p r i n c i p i o s  d e l  H u m a n i s m o  C r i s t i a n o, 
asumiendo la búsqueda de la verdad como un 
proyecto continuo para y por el conocimiento, 
enlazándose con la Vocación Social. Como un 
horizonte que toma sentido en su búsqueda el 
bienestar humano, la UCN se pone al servicio 
de las demandas sociales, contribuyendo y 
estimulando la transferencia de los valores 
Libertad, Verdad, Justicia y Compromiso Social 
y Ambiental.
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MISIÓN, VISIÓN Y VALORES INSTITUCIONALES
PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

VALORES 
 

LIBERTAD
Respeto mutuo y valorar la diversidad.

Es uno de los dones más distintivos del ser 
humano, como herramienta para construir su 
destino. Con ella, la persona es responsable de 
su vida y de la sociedad. Este Don implica 
promover una cultura de respeto mutuo que 
valora la diversidad de pensamiento, de 
opinión, de expresión, y de conciencia.

VERDAD
Actuar con transparencia y honestidad.

E s  e l  co n ce p to  ce nt ra l  d e l  q u e h a ce r 
universitario, el fin último de la generación, 
transmisión y difusión del conocimiento con 
transparencia y honestidad. Debiera, dadas las 
circunstancias culturales actuales, considerarse 
que, en la indagación de la Verdad, ésta se 
construye a partir de los aportes de las distintas 
disciplinas y con un referente “ético” para lograr 
la concreción o aplicación de las verdades 
científicas y tecnológicas sin poner en riesgo a 
la “persona en su dignidad”.

JUSTICIA
Promover la equidad, la solidaridad y el 

bien común.

Es la virtud de asegurar que cada uno dé y 
r e c i b a  l o  q u e  l e  c o r r e s p o n d e,  t a n t o 
considerando al individuo en sí mismo como 
en sus relaciones con las demás personas, 
grupos o instituciones y con la comunidad 
entera. 

COMPROMISO SOCIAL Y AMBIENTAL
Construir un futuro sostenible

Considerar la protección del medio ambiente 
dentro de los contextos humanos, sociales y 
culturales y de manera integrada al proceso de 
desarrollo. Al mismo tiempo, convocar a los 
distintos saberes hacia una visión más integral 
de las condiciones de vida y de supervivencia 
de nuestra sociedad, con el imperativo de 
aportar una mirada crítica de los modelos de 
desarrollo, producción y consumo.



El Plan se estructura de acuerdo a objetivos estratégicos transversales (Ver Figura 4) a fin de 
fortalecer la gestión integral y la capacidad de conectar las capacidades de la Institución en 
docencia de pregrado y postgrado, investigación científica y tecnológica y vinculación con el 
medio, con los desafíos de la zona en la que la Universidad Católica del Norte está inserta. Lo 
anterior, con el fin último de ser agente de cambio en lo social, cultural y ambiental.

En el PDC 2015 – 2019, se releva como iniciativa 
estratégica la actualización del Proyecto 
Educativo (PEI-UCN) y con el objetivo de dar 
c u e n t a  d e l  g r a d o  d e  a s i m i l a c i ó n  y 
consolidación de este en la comunidad se 
consideró el diseño de un sistema de 
certificación de carreras, cursos, docentes y la 
medición del grado de aprendizaje. Como 
resultado de un trabajo colaborativo de la 
Comunidad UCN, el Proyecto Educativo es 
actualizado en el año 2017 y tiene como 
principio fundamental el quehacer centrado 
en el estudiante que se sustenta en tres pilares: 
Fo r m a c i ó n  I n te g ra l,  Fo r m a c i ó n  p a ra  l a 
Globalización y Formación Permanente. El 
modelo pedagógico que define las bases del 
currículo en la UCN es la Formación Basada 
en Competencias y su implementación a 
través de Resultados de Aprendizaje. 

En este Plan de Desarrollo se reafirma la 
consolidación del Proyecto Educativo en 

términos de la profesionalización de la acción 
docente junto con el desarrollo y fortalecimiento 
de habilidades de investigación. El compromiso 
se enmarca en el desarrollo de un perfil 
académico más integral, es decir, profesionales 
que imparten docencia, investigan y se 
vinculan con el medio.

Considerando que la formación de pregrado y 
postgrado es el propósito que da sentido al 
“Ser Universidad”, es preciso trabajar sobre las 
principales variables que impactan signi-
ficativamente la productividad científica y 
tecnológica en la UCN, siendo estas, en primer 
lugar el capital humano avanzado, mirado 
desde la formación a través de programas de 
pregrado y postgrado, así como desde el 
reclutamiento o políticas de contratación en la 
co n fo r m a c i ó n  d e  e q u i p o s  a l t a m e n te 
calificados en el desarrollo de la investigación 
científica y tecnológica. 

La Universidad Católica del Norte se ha 
mantenido dentro del grupo de universidades 
acreditadas por seis años, alcanzando 
estándares en docencia e investigación que la 

1. Avanzar en el desarrollo y complejización 
de la docencia y la investigación de la Institución



sitúan en un nivel de excelencia. Este escenario 
se ha vuelto cada vez más complejo, 
imponiendo mayores desafíos tanto en la 
formación de estudiantes de pregrado y 
postgrado, así como en el ámbito de la 
creación de conocimiento y la cultura. 

La Institución ha alcanzado un crecimiento 
constante en producción científica, que 
evidencia un crecimiento cercano al 35% en el 
periodo 2015 a 2019. Este indicador se ve 
influenciado por el tamaño de la Institución, 
sin embargo, este crecimiento ha tenido un 
incremento lento en comparación con 
universidades acreditadas por seis años. A lo 
anterior, se suma un alto nivel de concen-
tración de publicaciones en revistas indizadas, 
de las cuales alrededor del 40% son aportadas 
por tres unidades; esta tendencia se ha 
mantenido los últimos años.

El posicionamiento de la Universidad en 
investigación respecto de su entorno 
competitivo requiere de un análisis  y 
seguimiento de manera constante a través de 
indicadores tradicionales, tales como número 
de publicaciones, número de proyectos con 
financiamiento concursables, que permiten la 
difusión científica en revistas de corriente 
principal y también a través de indicadores que 
tienen una relevancia más reciente como los 
asociados a transferencia tecnológica e 
innovación.

Los objetivos específicos que se propone la 
Universidad para avanzar en su desarrollo y 
complejización son: 

1.1. Fortalecer las capacidades del cuerpo 
académico para alcanzar desempeños 
notables en docencia e investigación.

1.2 Ofrecer una educación superior integral, 
con perspectiva de género e inclusiva. 

1.3 Alcanzar una posición de liderazgo en la 
eficiencia y la eficacia del proceso de 
formación entre las universidades de 
excelencia.

1.4 Lograr un desempeño destacado en 
investigación entre las universidades de 
excelencia. 

1.5 Mantener una oferta de carreras y 
programas flexibles e integrados.

1.6  Fortalecer la internacionalización de la 
docencia de pregrado y postgrado.

2. Vincular las capacidades institucionales 
de docencia, investigación e innovación con 
los desafíos del Norte de Chile

El Norte de Chile comprendido por las 
regiones  de Arica y Parinacota, Tarapacá, 
Antofagasta, Atacama y Coquimbo, presenta 
características y desafíos comunes para el 
desarrollo sostenible e inclusivo de sus 
territorios. En este sentido se destacan, entre 
otras, una zona árida y semi árida donde el 60% 
de la superficie corresponde al Desierto de 
Atacama, el eje productivo de la minería está 
presente en toda la Zona Norte excepto en la 
Región de Arica y Parinacota. A pesar de las 
dificultades geográficas y climáticas, la 
agricultura de igual manera es parte de la 
producción económica en casi todas las 
regiones con menor nivel en Tarapacá y 
Antofagasta. El turismo representa una 
importante actividad en todas las regiones, 
donde Antofagasta se encuentra el cuarto 
destino turístico más visitado y en Coquimbo 
es el cuarto sector de mayor exportación del 
país, y por último la pesca y la acuicultura 
representan un menor aporte al PIB de la Zona 
Norte, pero con cultivos marinos costeros de 
alto valor y de impacto sociocultural.
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS PDE 2020 – 2024
PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

El contexto de mayor complejidad para el 
Norte de Chile se presenta con el desarrollo 
sostenible de sus comunidades donde es 
crucial armonizar el crecimiento económico, la 
inclusión social y la protección del medio 
ambiente. Dentro de los desafíos ¹  en el 
ámbito ambiental, se destacan la protección 
de los ecosistemas y la biodiversidad, la 
e s c a s e z  d e  l o s  r e c u r s o s  h í d r i c o s ,  l a 
disponibilidad de fuentes de energías 
renovables no convencionales y la producción 
limpia, la desertificación, la contaminación y el 
cambio climático. 

Dentro de las  temáticas sociales más 
importantes, se destaca la integración social 
dado el impacto actual y futuro de la migración 
cuyo incremento en Antofagasta triplica la 
media nacional. Otros aspectos relevantes son 
la alta concentración urbana en pocas 
ciudades, la significativa presencia de 
población perteneciente a pueblos originarios 
en Antofagasta y la condición de ruralidad en 
Coquimbo. Adicionalmente, es relevante el 
envejecimiento de la población, donde en 
Coquimbo la población mayor de 65 años 
representa el 11% de los habitantes. La salud 
en términos de la modernización, cobertura y 
descentralización y la educación en términos 
de su calidad, forman parte de la agenda 
pública, entendiendo ésta última como la 
herramienta para el progreso y mejor calidad 
de vida.

El cuidado del patrimonio natural y cultural de 
las comunidades es otro gran desafío en una 
zona donde los recursos naturales y la riqueza 
histórica son de gran valor se requiere el 
fortalecimiento de la identidad de las regiones 
valorando las particularidades locales 
traduciéndolas en nuevo desarrollo donde 
convivan con las distintas actividades como la 
minería, la agricultura, el turismo, la pesca y la 
acuicultura, entre otras.

Impulsar la actividad de investigación 
científica y tecnológica en la UCN, requiere de 
reconocer el entorno como una de las variables 
de alto impacto, es decir, identificar las 
oportunidades que el territorio ofrece y que 
orienta a fortalecer las capacidades de 
investigación en las áreas de  Ciencias del 
del Mar, Desarrollo Social, Económico y Cultura
Regional, Minería, Salud/Medicina, Recursos
Naturales, Astronomía y Ciencias Básicas.

 

Considerando los desafíos mencionados y la 
Visión de ser agente de cambio ante los 
desafíos sociales, económicos y ambientales 
del Norte de Chile, la Universidad en este Plan 
de Desarrollo Estratégico refuerza su sentido 
de aporte hacia la comunidad, conectando las 
capacidades institucionales de docencia, 
investigación e innovación con aspectos 
relevantes del desarrollo del territorio a través 
de los siguientes objetivos específicos: 
 
2.1 Contribuir a la superación de los desafíos de 

sostenibilidad del territorio (desertificación, 
energía,  recursos hídr icos,  cambio 
climático, biodiversidad, contaminación, 
entre otros).

2.2  Fortalecer las capacidades de valorización 
de la investigación científica y tecnológica 
para el desarrollo sostenible del territorio 
(minería, agricultura, acuicultura y pesca).

2.3 Contribuir  al  for talecimiento de la 
integración social  en las r egiones 
( m i g r a c i ó n ,  e nve j e c i m i e n to  d e  l a 
población, campamentos, migración 
interregional, salud).

2.4 Fortalecer la investigación y transferencia 
tecnológica en colaboración con pares y 
centros internacionales.

2.5 Fortalecer la formación en las pedagogías y 
la investigación en educación.



3. Fortalecer la capacidad de autorregulación 
y de mejora continua en todas las unidades 
académicas y de apoyo a la academia.

Las Instituciones de Educación Superior (IES) 
enfrentan dos demandas en su labor (²). Por 
u n a  p a r t e ,  c u m p l i r  s u s  p r o p ó s i t o s 
institucionales y, por otra, cumplir las 
demandas de la sociedad en la que están 
inmersas, lo cual incluye no solo el mercado 
laboral, sino la comunidad académica y la 
sociedad en general. 

En este contexto, la calidad de una institución 
es una medida del logro de la consistencia 
interna y externa. La primera, es el grado en 
que la institución, a partir de una comprensión 
compartida de sus principios y prioridades, 
identifica su entorno significativo, esto es, 
define el territorio en el que desarrollará su 
acción -las funciones que desempeña, los 
niveles formativos que ofrece, las áreas del 
c o n o c i m i e n t o  q u e  c u b r e ,  e l  t i p o  d e 
estudiantes que atiende- y los usuarios o 
grupos de interés prior itar ios para la 
institución. La consistencia externa, se refiere a 
la capacidad de la institución para auscultar y 
hacerse cargo de las necesidades y demandas 
que provienen de dicho entorno, que pueden 
ser  discipl inar ias,  laborales,  sociales, 
normativas u otras, según corresponda.

Con la Ley de Educación Superior N°21.091 la 
acreditación institucional será integral y 
considerará la evaluación de la totalidad de las 
sedes, funciones y niveles de programas 
formativos de la institución de educación 
superior, y de aquellas carreras y programas de 
estudio de pregrado y postgrado, en sus 
diversas modalidades, tales como presencial, 
semipresencial o a distancia, que hayan sido 
seleccionados por la Comisión para dicho 
efecto. 

Las dimensiones de evaluación obligatorias 
son: a) Docencia y Resultados del Proceso de 

Formación; b) Gestión Estratégica y Recursos 
Institucionales; c) Aseguramiento Interno de la 
Calidad; y d) Vinculación con el Medio; 
Investigación, Creación y/o Innovación, esta 
última de carácter voluntaria. Se establecerán 
criterios y estándares de calidad para los 
procesos de acreditación institucional, de 
acreditación de carreras y programas y de 
acreditación de programas de magíster, 
doctorados y especialidades médicas y 
odontológicas.

Para que la Universidad Católica del Norte 
mantenga una acreditación de excelencia se 
requiere que todas sus carreras y programas de 
postgrado cumplan con criterios y estándares 
de calidad, los que se referirán a recursos, 
procesos y resultados; así como también, el 
análisis de mecanismos internos para el 
aseguramiento de la calidad, considerando 
tanto su existencia como su aplicación 
sistemática y resultados, y su concordancia con 
la misión y propósitos. En consecuencia, el 
énfasis en este Plan es alcanzar los estándares 
exigidos por la CNA en el nivel de excelencia en 
todas las áreas del quehacer universitario. 

En el año 2018, conforme a la nueva ley, se 
inició un proceso de actualización del Sistema 
de Gestión de la Calidad, originalmente 
basado en la acreditación de carreras e 
institucional, evolucionando hacia un Sistema 
Interno de Calidad (SIC-UCN) que tiene por 
objetivo “garantizar el mejoramiento continuo 
y fortalecer la capacidad de autorregulación 
con el fin de asegurar la calidad de todo el 
quehacer institucional, coherente con la 
misión y propósitos institucionales”. 

El SIC-UCN se basa en cuatro principios (Ver 
Figura 5): 

• Co h e re n c i a .  Co n s i s te n c i a  e nt re  e l 
quehacer de la institución con su misión y 
propósitos





4. Asegurar la sostenibilidad económica y 
ambiental de la Universidad

El desarrollo sostenible tanto económico 
como ambiental de la Universidad ha sido un 
objetivo estratégico en los dos últimos Planes 
de Desarrollo Estratégico. En términos 
económicos, se detectan dos factores que 
pueden tener impacto financiero. El primero, 
re l a c i o n a d o  co n  e l  e s t re c h o  m a rg e n 
operacional. Si bien la situación financiera es 
estable, el incremento de los ingresos y gastos 
constituye un riesgo potencial para enfrentar 
los nuevos desafíos y contingencias; esto se 
ratifica como debilidad en el proceso de 
acreditación 2016. El segundo factor, se refiere 
a los cambios en la estructura de financiamiento 
de la Institución, dada la Reforma del Sistema 
de Educación Superior, la cual obligará a 
adaptarse a los nuevos mecanismos de 
financiamiento.

Ca b e  d e s t a c a r  q u e  l a  “s o s te n i b i l i d a d 
económica” es un estándar de cumplimiento 
necesar io para acreditar ;  es  decir,  su 
incumplimiento, por sí solo  implica la no 
acreditación. Esto significa que la Universidad, 
por una parte, debe presentar evidencias 
sobre la asignación y utilización de sus 
recursos de acuerdo a su Plan de Desarrollo 
Estratégico y,  por  otra  par te,  apl icar 
mecanismos que reflejen una evolución 
positiva de la situación financiera en el periodo 
de evaluación, dando cuenta del cumplimiento 
de las proyecciones en este ámbito.

Los fondos estatales están orientando su 
as i gnación en base a  indicadores  de 
desempeño. Es así como el Aporte Fiscal 
Directo (AFD) que equivale al 16% del total de 
ingresos, tiene un componente fijo (95%) y 
otro variable (5%), el primero, considera los 
montos asignados el año anterior y la 
distribución anual del componente variable 

considera los  s iguientes  indicadores : 
publicaciones WoS y SciELO, proyectos 
Fondecyt, Jornadas Completas Equivalentes 
(JCE) con grado de magíster y doctor, 
estudiantes de pregrado, números de carreras 
(JCE es el denominador de todos los indicadores). 
La UCN ha ido disminuyendo su participación 
en este fondo, desde la posición N°14 en el 
2018 a la N°18 en el 2019. Por otra parte, el 
aporte basal por desempeño que constituye el 
5% de los ingresos considera, entre otros 
aspectos, indicadores de acuerdo a la 
complejidad institucional similares a los del 
AFD: publicaciones Scopus, acreditación 
Institucional, académicos jornada completa 
(JC) con grado de doctor, académicos JC y 
matrícula regular de Pregrado.

La implementación de la Ley 21.091 regula el 
financiamiento de la gratuidad y el cobro para 
los deciles 7, 8 y 9, esto implicará un 
desfinanciamiento de ingresos por aranceles 
de matrícula del pregrado debido a los 
estudiantes que pierdan la gratuidad por las 
normas de cobro para los deciles 7,8 y 9 y por 
las restricciones en el reajuste de los aranceles 
reales. En este contexto, la Universidad se 
enfrenta al desafío de absorber las diferencias 
entre lo que el Estado aporta por concepto de 
gratuidad y el costo real de las carreras. 
Además, deberá contar con estrategias de 
continuidad de estudios para estudiantes que 
han perdido la gratuidad por exceder la 
d u r a c i ó n  n o m i n a l  d e  l a  c a r r e r a .  L a 
implementación de gratuidad que abarca al 
37% (2018) de los estudiantes y presiona a la 
Universidad a diversificar fuentes de ingresos y 
avanzar hacia una titulación oportuna para 
estudiantes con gratuidad. 

En términos de la sostenibilidad ambiental, en 
el año 2012 la Universidad firmó el Acuerdo de 
Producción Limpia (APL), Campus Sustentable, 
adquiriendo el compromiso de contribuir a la 



sustentabilidad ambiental de la UCN en todos 
sus ámbitos de actuación. Esto incluye 
incorporar  e l  concepto de desarrol lo 
sostenible en la docencia, en el perfil de egreso 
del estudiante UCN, en la investigación, en la 
vinculación con el medio y la gestión 
institucional. 

En el PDC 2015 – 2019, la Universidad incorporó 
dentro de sus objetivos específicos el avanzar 
en la sustentabilidad de los campus, mediante 
proyectos para mejorar la eficiencia en el uso 
de los recursos de agua y energía y el manejo 
d e  re s i d u o s .   E n  e s t e  n u e vo  p l a n  e l 
“Compromiso Social y Ambiental” se instaura 
como un valor siguiendo la Carta Encíclica 
Laudato Si, del Santo Padre Francisco sobre el 
Cuidado de la Casa Común, 2015 y se define 
como objetivo estratégico la sostenibilidad 
ambiental. 

Los objetivos específicos a alcanzar en 
términos de la sostenibilidad económica y 
ambiental en los próximos años son:

4.1  Mantener una evolución positiva de la 
situación financiera. 

4.2  Asignar y utilizar los recursos de acuerdo 
a un modelo de convenio de desempeño.

4.3  Fortalecer la gestión integral de la oferta 
académica de la Institución.

4.4  Avanzar en la sostenibilidad ambiental 
de los campus.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: 

Figura 6: Metas UCN – Académicas(os) certificados en PEI planta oficial y especial - Académicas(os) certificados en PEI planta temporal y 
profesores hora - Académicos(as) con perfil de claustro.
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Tabla 1: Indicadores y Metas Objetivo Específico 1.1
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1.1.2 Académicas/ ados en 
PEI planta temporal

1.1.3 Académicas/os c
claustro en su área disciplinar

1.1.1 Académicas/ ados en 
PEI plant

N° académicas/os que cumplen con los estándares de 
pr tro doctoral en su área disciplinar

(N° académicas/ ados de la planta tempor ofesores 
hora / N° total académicas/os unidad)x100

 

 

Avanzar en el desarrollo y complejización de la docencia y la investigación de la institución.   

Los objetivos específicos que se propone la 
Universidad para avanzar en su desarrollo y 
complejización, son fortalecer las capacidades 
del cuerpo académico; ofrecer una educación 
superior integral, con perspectiva de género e 
inclusiva; mejorar el posicionamiento de la 
Institución en la eficiencia y la eficacia del 
proceso de formación; lograr un desempeño 
destacado en investigación; mantener una 
oferta de carreras y programas flexibles e 
integrados y fortalecer la internacionalización 
de la docencia de pregrado y postgrado.

1.1 Fortalecer las capacidades del cuerpo 
académico para alcanzar desempeños 
notables en docencia e investigación

En este Plan de Desarrollo Estratégico  se 
continuará el trabajo iniciado en el quinquenio 
anterior a través de la certificación docente como 

elemento crucial para el aseguramiento de la 
calidad de los procesos de formación y para la 
concreción del PEI - respecto de las competencias 
docentes que se definen en el perfil académico 
UCN (Ver Tabla 1, Figuras del 6 al 9).  

Para el desarrollo de capacidades del cuerpo 
académico en términos de la investigación 
científica y tecnológica, además de mejorar la 
productividad del cuerpo académico, se 
definirán nuevas políticas para fomentar entre 
el cuerpo académico el cumplimiento de los 
niveles de formación y orientaciones de 
productividad de claustro en su área disciplinar 
(Ver Tabla 1, Figuras 6 y 10).   
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Avanzar en el desarrollo y complejización de la docencia y la investigación de la institución.   

Figura 8: Metas 2024 - Académicas/os certificados en PEI planta oficial y especial por Unidad.
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Figura 10: Académicas/os con perfil de claustro en su área disciplinar por Unidad
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Figura 9: Metas 2024 - Académicas/os certificados en PEI planta temporal y profesores hora por Unidad
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1.2 Ofrecer una educación superior integral, 
con perspectiva de género e inclusiva. 

Desde la perspectiva de la educación como un 
derecho, el Proyecto de Ley de Educación 
Superior (2016) en relación a equidad e 
inclusión establece “que todos los talentos 
están igualmente distribuidos entre toda la 
población, que estos son necesarios para la 
construcción de la sociedad y que la diversidad 
social y cultural que aporta la inclusión 
constituye un ingrediente esencial en la 
construcción de la democracia. Es decir, 
todas/os somos necesarias/os”. Asimismo, la 
Ley N°21.091 indica que uno de los principios 
del Sistema de Educación Superior es 
promover la inclusión de los estudiantes en las 
IES, velando por la eliminación y prohibición 
de todas las formas de discriminación 
arbitraria. En este sentido, es necesario 
reconocer y fortalecer a la Universidad como 

un espacio de convivencia en el que confluyen 
y coexisten diversidad de talentos, culturas y 
etnias, situaciones de discapacidad, identidades 
de género y condiciones u orientaciones 
sexuales.

Para avanzar en esta dirección se promoverá la 
capacitación y preparación de estudiantes, 
personal académico y de apoyo la academia 
(Ver Tabla 2, Figuras 11 al 13) para asumir los 
procesos de enseñanza – aprendizaje con una 
perspectiva de género e inclusiva. Asimismo, 
se generarán políticas institucionales de 
admisión que favorezcan la incorporación de 
e s t u d i a n t e s  m u j e r e s  e n  c a r r e r a s  d e 
predominio masculino y/o favorezcan la 
incorporación de estudiantes varones en 
carreras de predominio femenino y la 
incorporación de mujeres en la planta 
académica. 

PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Avanzar en el desarrollo y complejización de la docencia y la investigación de la institución.   

Figura 11: Metas UCN - Estudiantes con formación en inclusión y perspectiva de género - Planta académica y de apoyo a 
la academia con formación en inclusión y perspectiva de género.
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Tabla 2: Indicadores y Metas Objetivo Específico 1.2

1.2.1
de género

1.2.2 Estudiantes con formación en inclusión

1.2.3 Planta académica y de apoyo a la academia

ra)
x 100

de género/Nº total de planta académica y de apoyo a la academia por unidad

1.2.4 Planta académica y de apoyo a la academia
con formación en inclusión

1.2.6 Mujeres en plantas académicas (Nº JCE Mujeres en la planta académica/Total JCE de la planta académica)x100

1.2.5
favorezcan la incorporación de estudiantes mujeres
en carreras de predominio masculino y/o favorezcan
la incorporación de estudiantes varones en carreras
de predominio femenino

Nº Personas de planta académica y de apoyo a la academia con formación
en inclusión/Nº total de planta académica y de apoyo a la academia por unidad

incorporación de estudiantes mujeres a carreras de predominio masculino y/o
favorezcan la incorporación de estudiantes varones en carreras de predominio
femenino

(Nº Estudiantes con formación en inclusión/Nº total de estudiantes por carrera)
x 100

78%

48%

79%

53%

100%
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Avanzar en el desarrollo y complejización de la docencia y la investigación de la institución.   

1.3 Alcanzar una posición de liderazgo en la 
eficiencia y la eficacia del proceso de formación 
entre las universidades de excelencia.

Las políticas de acceso en la educación terciaria, 
como por ejemplo, la implementación de 
gratuidad y el programa PACE, permiten a 
estudiantes de distintas realidades socio-
económicas acceder a la educación superior. 
Este nuevo perfil de estudiante con mayores 
brechas académicas y socioeconómicas para 
su desempeño en la educación superior 
implica ofrecer oportunidades efectivas para 
que todas y todos avancen oportunamente en 
su proceso de formación.  

La UCN como institución inclusiva se enfrenta 
a un desafío de formación y acompañamiento 
a estos “nuevas/os estudiantes”, lo que implica 
un cambio cultural y actitudinal del rol 
docente en aula y estrategias institucionales 
para superar las brechas detectadas. En este 
Plan de Desarrollo se continuará con la labor 
de mejorar los resultados de retención de los 
estudiantes en los primeros años y acercar el 
tiempo efectivo de titulación a la duración 
nominal de las carreras (Ver Tabla 3, Figuras 14 
al 17). Esto implicará definir estrategias 
efectivas de acompañamiento a las y los 
estudiantes para apoyar su progresión 
académica.

Figura 12: Metas 2024 - Estudiantes con formación en perspectiva de género por carrera

Metas 2024 - Planta académica y de apoyo a la academia con formación en perspectiva de género por Unidad
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Figura 15: Metas 2024 - Brecha de duración real versus nominal por Carrera  

Figura 14: Metas UCN - Brecha de duración real versus nominal - Tasa de titulación oportuna (n+1) - Retención tercer año

PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Avanzar en el desarrollo y complejización de la docencia y la investigación de la institución.   

Tabla 3: Indicadores y Metas Objetivo Específico 1.3
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Avanzar en el desarrollo y complejización de la docencia y la investigación de la institución.   

Figura 16: Metas 2024 -  Tasa de titulación oportuna (n+1) por carrera

Figura 17: Metas 2024 - Retención tercer año por carrera
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1.4 Lograr un desempeño destacado en inves-
tigación entre las universidades de excelencia

El incremento de la productividad científica se 
vuelve crucial para avanzar en su posicio-
namiento a nivel nacional. En este sentido, se 
revisarán las cargas académicas y admi-
nistrativas con la finalidad de establecer 
parámetros que permitan cumplir con los 
objetivos trazados en esta materia. Para esto, 
se continuará fomentando la producción 
científica en las distintas disciplinas presentes 
en la Universidad en términos de incrementar 
las publicaciones WoS (Ver tabla 4, Figuras 18 y 

19). En el caso de unidades académicas tales 
como Ciencias Jurídicas, Medicina y Educación 
se considerarán las publicaciones Scopus (Ver 
Tabla 4, Figuras 18 y 20) que reflejan de mejor 
forma la productividad de dichas áreas. Por 
otra parte, se incrementará la proporción de 
académicas y académicos con grado de doctor 
(Ver Tabla 4, Figuras 22 y 25) a través de la 
conformación de claustros para impartir, al 
menos, dos nuevos programas de doctorado.

Asimismo, se continuará fomentando la 
postulación de más investigadoras/es a los 
distintos fondos concursables del programa 
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Figura 18: Metas UCN -  Publicaciones

Figura 19: Metas 2024 -  Publicaciones WoS por Unidad  

PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Avanzar en el desarrollo y complejización de la docencia y la investigación de la institución.   

Tabla 4: Indicadores y Metas Objetivo Específico 1.4

N° de publicaciones WoS con participación de estudiantes de pregrado y postgrado
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389374
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346

1.4.1 Publicaciones WoS

1.4.3 Académicas/os con grado de doctor

1.4.2 Publicaciones Scopus

N° publicaciones WoS por año

N° publicaciones WoS c tudiantes de 
pregrado y postgrado

% publicaciones WoS en Q1 y Q2

N° proyectos Fondecyt regular, iniciación y postdoctorado 
adjudicados por año

N°JCE con grado doctor / N° total JCE

N° publicaciones Scopus por año (*)

1.4.6 Publicaciones WoS de estudiantes de 
pregrado y postgrado

1.4.5 Calidad de publicaciones WoS

1.4.4 Proyectos del Programa Fondecyt

* solo para FHUM, FCJ, EEDUC y FMED

320 

389
38

51%

30

73%

87

Fondecyt (Ver Tabla 4, Figuras 23 y 26). En 
términos de la calidad de la investigación la 
UCN ha evidenciado un sostenido crecimiento, 
lo que ha permitido aumentar su porcentaje 
de publicaciones revistas de primer orden. Este 
resultado ha sido impactado positivamente 
por las políticas de ANID a través de las bases 
para adjudicación de proyectos y por la política 
interna de incentivos a las publicaciones 

indizadas. En este ámbito, se continuará 
fomentando a fin de mantener los niveles 
actuales de publicaciones en los primeros 
cuartiles (Ver Tabla 4, Figuras 24 y 27). Por 
último, la participación de estudiantes de 
pregrado y postgrado en publicaciones (Ver 
Tabla 4, Figuras 18 y 21) es otro aspecto a 
facilitar en este Plan. 
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Figura 22: Metas UCN - Académicas/os con 
grado de doctor

Figura 23: Metas UCN  -  Proyectos del 
Programa Fondecyt 

Figura 24: Metas UCN -  Calidad de 
publicaciones WoS
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Figura 25: Metas 2024 -  Académicas/os con grado de doctor por Unidad
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Figura 26: Metas 2024 -  Proyectos del Programa Fondecyt por Unidad
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Figura 27: Metas 2024 -  Calidad de publicaciones WoS por Unidad
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1.5 Mantener una oferta de carreras y pro-
gramas flexibles e integrados

Los cambios en el modelo educativo a nivel 
m u n d i a l, c o m o  c o n s e c u e n c i a  d e  l a 
denominada cuarta revolución industrial, han 
puesto énfasis hacia la creatividad, el 
pensamiento crítico, el alfabetismo digital, la 
empatía, la sensibilidad y la colaboración en la 
formación en todos los niveles. Dada la 
situación mundial que se enfrenta con la 
pandemia, la UCN está llamada a investigar y 
adaptarse respecto de los métodos de 
enseñanza y los profesionales que se 
necesitarán en el futuro, donde muchos 
empleos actuales desaparecerán y se requerirán 
profesionales con menor especialización y 
mayor formación interdisciplinar, capacidad de 
integrar nuevas tecnologías, creatividad y 
sentido ético. 

En el presente Plan se reafirma el compromiso 
de formación para la globalización, en términos 
de adaptar los procesos formativos a los 
cambios y requerimientos del entorno 
nacional e internacional con el propósito de 
desarrollar en las y los estudiantes capacidades 
para interactuar en un mundo diverso y 
cambiante. Para asegurar esta pertinencia en 
la formación, se iniciará un proceso de 
innovación y  armonización curricular y la 
articulación efectiva de programas de 
pregrado y postgrado (Ver Tabla 5, Figuras 28 al 
30). Asimismo, se fomentará la apertura de 
electivos interdisciplinarios y minors, además 
de la incorporación de la modalidad virtual
a la enseñanza (Ver Tabla 5, Figuras 31 a la 33). 
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Figura 28: Metas UCN -  Armonización curricular / Programas de postgrados articulados con el pregrado

0.6

0.4

0.2

0.0

AR
Q

CA
CP GE

O

IC
A

IC
CI

IC
CI

 Co
q IC
I

IC
I C

oq

IC
M

ET

IC
M

IN IC
Q

IE
CI

IIC
G

IM
ET

IN
GE

CO IP
Q IT
I

LF
M

A

PE
BE PE

R

QI
ND

1.
00

0.8

1.0

Figura 29: Metas Carreras -  Armonización curricular

Tabla 5: Indicadores y Metas Objetivo Específico 1.5

1.5.1 Armonización curricular

1.5.4 Asignaturas en modalidad virtual Nº asignaturas dictadas en modalidad virtual

con el pregrado

1.5.3 Minors Implementados

1.5.2 Programas de postgr
con el pregrado

N° Minors implementados

9 15

15

14
40

Cantidad de carreras que han % programas de postgrados articulados
con el pregrado
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1.6 Fortalecer la internacionalización de la 
docencia de pregrado y postgrado.

De acuerdo al Proyecto Educativo, la UCN 
entiende la internacionalización como una vía 
para contribuir a la formación de sus estu-
diantes,  de manera que estos puedan 
desplegar sus competencias profesionales y 
responsabilidad ética y social en contextos 
multiculturales y con una visión del mundo 
globalizado. Con este fin se han mantenido y 
fortalecido las relaciones interinstitucionales, a 
nivel nacional e internacional, desarrollando 
proyectos en red con universidades y centros 
de investigación de alto nivel, y transfiriendo 
los resultados de las actividades generadas al 
entorno local y nacional. 

Del mismo modo que en el PDC 2015 – 2019, se 
continuará fortaleciendo el soporte institu-
cional a las diversas modalidades de la 
movilidad estudiantil de pregrado y postgrado 
con la finalidad de incrementar la llegada de 
estudiantes internacionales a la UCN y la 
movilidad de estudiantes UCN al extranjero 
(Ver Tabla 6, Figuras 34 al 37). Se generarán, 
además, las condiciones y reglamentación 
necesarias para avanzar, en el pregrado, con la 
generación de convenios para carreras con 
doble título con universidades extranjeras de 
prestigio, y en el postgrado con la realización 
de convenios de co-tutela de tesis (Ver tabla 6, 
Figuras 38 al 40).

Tabla 6: Indicadores y Metas Objetivo Específico 1.6
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Figura 33: Metas 2024 - Asignaturas en modalidad virtual

1.6.3 Estudiantes internacionales en 
programas de postgrado

1.6.1 Estudiantes UCN en movilidad

1.6.2 Estudiantes extranjeros en movilidad 
en la UCN

1.6.4 Carreras con doble grado con 
universidades extranjeras

1.6.5 Estudiantes de postgrado en cotutela 
de tesis

N° de estudiantes UCN en movilidad in 175

150

73

8

37

ternacional

N° de estudiantes extranjeros en movilidad en la UCN

N° de estudiantes extranjeros regulares en programas de 
postgrado UCN

N° carreras/progr on 
universidades extranjeras

N° estudiantes de postgrado que realizan su tesis en 
colaboración con universidades extranjeras
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Figura 34: Metas UCN -  Estudiantes UCN en Movilidad / Estudiantes extranjeros en movilidad en la UCN / Estudiantes extranjeros en programas de postgrado
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Figura 35: Metas 2024 - Estudiantes UCN en Movilidad 
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Figura 36: Metas 2024 - Estudiantes extranjeros en movilidad en la UCN por carrera
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Figura 37: Metas 2024 - Estudiantes extranjeros regulares en programas de postgrado UCN
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Figura 39: Metas 2024 - Carreras con doble grado
con universidades extranjeras 

0.00

1.00

1.
00

1.
00

1.
00

1.
00

1.
00

1.
00

1.
00

1.
00

AR
Q

BM
AR

DE
RC GE

O

IC
CI

IN
GE

CO

IN
GE

CO
 Co

q

PS
I

10

0

DO
CC

M
G

DO
CA

NT

DO
CC

M
A

M
CI

I

M
DA

M
GA

M

M
IIN

F

DO
CE

AM
ER

M
AR

Q

M
CI

M
M

M
CM

Q

M
DC

M
GI

T

1.
00

1.
00

1.
00

1.
002.

00

2.
00

2.
00

2.
003.

00

5.
00

15
.0

0

1.
00

1.
00

5

20

15
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por programa

Figura 38: Metas UCN -  Carreras con doble grado con universidades extranjeras / Estudiantes de postgrado en cotutela de tesis 
en colaboración con universidades extranjeras
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La ubicación geográfica de la Universidad 
constituye un laboratorio natural en los 
ámbitos mineros, hídricos, antropológicos, 
geológicos, marinos, entre otros. El entorno y 
grado de vinculación que se desarrolle con 
este permite asegurar la pertinencia y 
aplicación del conocimiento generado en la 
Universidad. Las tendencias de mercado y el 
financiamiento de la investigación científica 
obligan a contar con planteles altamente 
calificados con capacidad de adaptación 
constante e interacción estrecha entre 
disciplinas. Respecto al ámbito público, se 
d e m a n d a n  re s p u e s t a s  a  n e ce si d a d e s 
complejas estrechamente relacionadas con 
desafíos de bienestar social y calidad de vida. 
En este caso, nuevamente la capacidad de 
trabajo inter y multidisciplinar es crucial a fin 
de dar respuestas a los complejos desafíos del 
entorno.

2.1 Contribuir a la superación de los desafíos 
de sostenibilidad del territorio (desertificación, 
energía, recursos hídricos, cambio climático, 
biodiversidad, contaminación, entre otros)

Al igual que en el Plan de Desarrollo Estratégico 
anterior, se continuará fortaleciendo la confor-
mación de una comunidad de investigadores, 
es decir, pasar de la investigación individual hacia 
la investigación colaborativa que produzca 
conocimientos en áreas transversales y 
fomente el desarrollo de redes con otras 
instituciones académicas o de investigación.

Se fomentará la conformación de equipos o 
núcleos multidisciplinarios (Ver Tabla 7, Figura 
41 y 42) y el desarrollo de proyectos de 
investigación científica y tecnológica de 
carácter multi o inter-disciplinario con foco en 
los desafíos de sostenibilidad del territorio (Ver 
Tabla 7, Figura 41 y 43).

PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: Vincular las capacidades institucionales de docencia, investigación
e innovación con los desafíos del Norte de Chile. 

Tabla 7: Indicadores y Metas Objetivo Específico 2.1

Figura 42: Metas UCN -  Equipos o núcleos multidisciplinarios / Proyectos de investigación científica y tecnológica asociados a los desafíos de sostenibilidad del territorio
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2.2  Fortalecer las capacidades de valorización 
de la investigación científica y tecnológica 
para el desarrollo sostenible del territorio 
(minería, agricultura, acuicultura y pesca).

La transferencia de tecnologías se entiende 
como el proceso por el cual se genera 
conocimiento a través de la I+D, traspasando 
ese conocimiento al mercado o la sociedad, 
generando valor. La transferencia se realiza 
mediante la protección del conocimiento con 
propiedad intelectual, que garantiza la 
apropiabilidad de los resultados. Las formas 
habituales de transferencia tecnológica son el 
licenciamiento de derechos de propiedad 
intelectual -patentes, obras protegidas por 
derecho de autor, modelos de utilidad, diseños 
industriales, software- y la creación de nuevas 
empresas y entidades a partir de la tecnología 
generada . En la actividad de transferencia 
concurren diversos actores, y su gestión re-
quiere de conocimientos técnicos, de negocio, 
de propiedad intelectual y de la industria. Para 

PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: Vincular las capacidades institucionales de docencia, investigación
e innovación con los desafíos del Norte de Chile. 
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Figura 42: Metas 2024 -  Equipos o núcleos multidisciplinarios asociados a los desafíos de sostenibilidad del territorio por Unidad
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Figura 43: Metas 2024 -  Proyectos de investigación científica y tecnológica asociados a los desafíos de sostenibilidad del territorio por Unidad

este plan se considera avanzar en las 
solicitudes de patentes (Ver Tabla 8, Figura 44 y 
45) y la transferencia de tecnologías (Ver Tabla 
8, Figura 44 y 47).

En este nuevo plan se fortalecerá el modelo de 
articulación entre cada una de las etapas del 
proceso de transferencia tecnológica con foco 
e n  e l  d e s a r ro l l o  d e  s o l u c i o n e s  a  l a s 
problemáticas del entorno regional; minería, 
agricultura, acuicultura, pesca, entre otros. 
Esto significa avanzar en los niveles de 
madurez tecnológica ( TRL: Technology 
Readiness Level Definitions NASA), es decir 
fomentar que investigadoras/es y núcleos de 
investigación desarrollen proyectos en el 
ámbito de las tecnologías en etapas de 
madurez de nivel básico o de prueba de 
conceptos (TRL 1-4) y que a través de sus 
Centros Tecnológicos o en vínculo con Centros, 
por ejemplo CEAZA, CEITSAZA, CICITEM, 
CIPTEMIN, entre otros, puedan llevar estos 
proyectos a etapas de desarrollo y validación 

3.  Glosario de términos y aclaraciones, CORFO.
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: 

( TRL 4-7) ( Ver Tabla 8, Figura 44 y 46). 
Finalmente, a través de parques tecnológicos o 
institutos, impulsar el avance de estos 
desarrollos hacia un nivel que permita la 

Tabla 8: Indicadores y Metas Objetivo Específico 2.2

Figura 44: Metas UCN -   Solicitudes de patentes / Tecnologías con madurez TRL >= 3 / Tecnologías transferidas
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Solicitudes de patentes de nuevas tecnologías
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implementación de las tecnologías a nivel de 
prototipos probados con éxito en entornos 
reales (TRL 7-9). 

Licenciadas a terceros o transf

2.2.1 Solicitudes de patentes

2.2.2 Tecnologías con madurez TRL>=3

2.2.3 Tecnologías transferidas

Solicitudes de patentes de nuevas tecnologías

8

3

7

N° T ez TRL 3 o superior 

Vincular las capacidades institucionales de docencia, investigación
e innovación con los desafíos del Norte de Chile. 
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: 

2.3 Contribuir al fortalecimiento de la 
integración social en las Regiones (migración, 
envejecimiento de la población, campamentos, 
migración interregional  sy alud)

La Vinculación con el Medio (VCM), entendida 
c o m o  u n a  f u n c i ó n  m i s i o n a l  e s  u n a 
interrelación de carácter recíproco entre la 
universidad y el entorno en los ámbitos 
productivo, social e institucional (público y 
privado). Por tanto, debe responder al rol social 
y multidisciplinario de la Universidad que 
busca impactar en el desarrollo humano a nivel 
local, regional, nacional e internacional; 
resultando en el mejoramiento de la calidad de 
vida de los involucrados en el contexto de 
zonas de ex trema ar idez.  I ntentando 
establecer para ello relaciones sistemáticas a 
corto, mediano y largo plazo poniendo énfasis 
en la calidad, relevancia y viabilidad de las 
iniciativas. Tomando como fundamento esta 
definición de vinculación con el medio, en el 
PDC 2015 – 2019, se logró desarrollar un 
modelo de gestión para la vinculación con el 
medio, internalizando en la comunidad 

universitaria esta actividad como una tercera 
misión con lineamientos y políticas claras. 
Adicionalmente, se avanzó en la incorporación 
de herramientas para sistematizar y moni-
torear periódicamente las relaciones que 
establece la UCN con las entidades externas.

Para este Plan, se identifican como relevantes 
los ámbitos de desarrollo e integración social 
en las regiones con la finalidad de contribuir 
tanto a los procesos de formación, como al 
entorno donde está inserta la institución. En 
este contexto, para la contribución de la 
vinculación con el medio a la mejora de la 
calidad de la docencia y su pertinencia, se 
impulsarán en todas las carreras la incor-
poración formal de actividades de aprendizaje 
+ servicios en las mallas curriculares (Tabla N°9, 
Figura 48 y 49).  Asimismo, se continuará 
fortaleciendo los programas permanentes de 
la Universidad con foco en los desafíos 
asociados con migración, envejecimiento de la 
población, campamentos, salud, entre otros 
(Tabla N°9, Figura 48 y 50).

Tabla 9: Indicadores y Metas Objetivo Específico 2.3
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2.3.2 Programas permanentes UCN que 
contribuyen a la integración social en las 
regiones

2.3.1 endizajes + 
servicio implementadas en mallas 89%

34

curriculares

Vincular las capacidades institucionales de docencia, investigación
e innovación con los desafíos del Norte de Chile. 
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: 

N° programas permanentes UCN bidireccionales que
contribuyen a la integración social en las regiones 
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% carreras que han implementado en las mallas
 curriculares actividades de Aprendizaje + Servicio
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0.40
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Figura 48: Metas UCN -    Actividades de Aprendizaje + Servicio implementadas en mallas curriculares /
Programas permanentes UCN que contribuyen a la integración social en las regiones

Figura 49: Metas 2024 -  Actividades de Aprendizaje + Servicio implementadas en mallas curriculares por carrera
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Figura 50: Metas 2024 -  Programas permanentes UCN que contribuyen a la integración social en las regiones por Unidad

Vincular las capacidades institucionales de docencia, investigación
e innovación con los desafíos del Norte de Chile. 
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: 

2.4 Fortalecer la investigación y transferencia 
tecnológica en colaboración con pares y cen-
tros internacionales.

La internacionalización es entendida como un 
medio para mejorar la calidad, pertinencia, 
eficacia y eficiencia de las funciones misionales 
de la institución, al igual que en el PDC 2015 – 
2019, en investigación y transferencia 
tecnológica se fortalecerán las relaciones de 

Tabla 10: Indicadores y Metas Objetivo Específico 2.4
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Figura 51: Metas UCN -    Proyectos financiados con fondos internacionales / Publicaciones WoS en co-autoría internacional
 / N° académicas/os internacionales en proyectos de investigación
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N° de profesoras/es internacionales participantes en actividades
(proyectos, asesorías, cursos, otros) de investigación en la UCN

70.00

79.00

65.00

19.00

59.00

51.00

21.00

171.0
193.0

colaboración con pares y centros inter-
nacionales y promoverá el trabajo en redes 
internacionales con la finalidad de incre-
mentar la postulación a proyectos financiados 
con fondos internacionales, las publicaciones 
en colaboración con instituciones extranjeras 
y la incorporación de académicas/os inter-
nacionales en proyectos de investigación 
institucional (Tabla 10, Figuras 51 al 54). 

2.4.3 N° académicas/os internacionales 
en proyectos de inves ación

2.4.1 Proyect on fondos 27

207

79

internacionales

2.4.2 Publicaciones WoS en co-autoría 
internacional

Vincular las capacidades institucionales de docencia, investigación
e innovación con los desafíos del Norte de Chile. 
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2.5 Fortalecer la formación en las pedagogías 
y la investigación en educación

Los desafíos más urgentes en materia de 
educación en el norte de Chile son la falta de 
profesores y las brechas de calidad de la 
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Figura 52: Metas 2024 -  Proyectos financiados con fondos internacionales por Unidad

Figura 53: Metas 2024 -  Publicaciones WoS en co-autoría internacional
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: 

Figura 54: Metas 2024 -  N° académicas/os internacionales en proyectos de investigación por Unidad
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enseñanza en los establecimientos edu-
cacionales. Acorde con el rol social de la 
universidad, en este plan se releva la 
contribución a los desafíos del sistema escolar, 
la herramienta más poderosa para lograr una 
sociedad más justa y alcanzar mayores niveles 

Vincular las capacidades institucionales de docencia, investigación
e innovación con los desafíos del Norte de Chile. 
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: 

de desarrollo al mismo tiempo que se respeta y 
fortalece la dignidad de todas las personas que 
habitan este territorio. 

En este sentido, se generarán las condiciones 
para mejorar la formación de profesores 
fortaleciendo las carreras de pedagogías en 
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Figura 55: Metas UCN – Matrícula Total Pedagogías / N° publicaciones Scopus en educación

N° de publicaciones Scopus en áreas de investigación
en educación por año
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Figura 56: Metas 2024 -  Matrícula Total Pedagogías por Carrera 

tres ámbitos; el primero respecto del aumento 
de la matrícula; el segundo en la mejora de la 
calidad del proceso formativo considerando 
para ello los resultados de la prueba nacional 
diagnóstica; y finalmente, la contribución a la 
generación de conocimiento en el área de 
educación (Tabla 11, Figuras 55 al 57).

Tabla 11: Indicadores y Metas Objetivo Específico 2.5

2.5.1 Matrícula total pedagogías

2.5.2  N° publicaciones Scopus en 
educación
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Figura 57: Metas 2024 -  N° publicaciones Scopus en educación por Unidad

Vincular las capacidades institucionales de docencia, investigación
e innovación con los desafíos del Norte de Chile. 
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: Fortalecer la capacidad de autorregulación y de mejora continua
en todas las unidades académicas y de apoyo a la academia.

PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

La calidad de una institución es una medida del 
logro de la consistencia interna y externa (Ver 
Figura 58). El énfasis en este plan es alcanzar los 
estándares que exigidos por la CNA en el nivel 
de excelencia en todas las áreas del quehacer 
universitario. Para esto se consideran los 
siguientes objetivos específicos: integrar el 
sistema interno de calidad a las rutinas 

organizacionales; asegurar la calidad de los 
procesos de enseñanza aprendizaje de 
pregrado y postgrado; alinear los planes de 
investigación de las unidades a las prioridades 
estratégicas institucionales; garantizar la eficaz 
ejecución del plan anual de vinculación con el 
medio y mejorar la eficiencia de los procesos 
relevantes de la gestión institucional.

Figura 58: Concepto de Calidad en la UCN

3.1 Integrar el Sistema Interno de Calidad 
(SIC-UCN) a las rutinas organizacionales.

En este plan se promoverá la instalación de 
mecanismos eficaces de autorregulación y 
mejoramiento continuo al interior de las 
unidades académicas y de apoyo a la academia 
en términos de la aplicación de las normativas 
y políticas, además de la sistematización de los 
procesos claves de docencia, investigación, 
vinculación con el medio y gestión (Ver Figura 
59 ) .  Pa r a  fo r t a l e c e r  l a  c a p a c i d a d  d e 
autorregulación en este plan se implementará 
el SIC-UCN en todas las unidades académicas y 
de apoyo a la academia (Ver Tabla 12, Figuras 
60 y 61). Dado que, el año 2021 se inicia el 
proceso de auto evaluación institucional y el 
año 2022 será la acreditación, este objetivo 
debe ser logrado en un 100% el año 2022.

Tabla 12: Indicadores y Metas Objetivo Específico 3.1

3.1.1 SIC implementado por unidad 
académica

3.1.2 SIC implementado por unidad de 
apoyo a la academia

Meta 2024
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Figura 59: Relación entre principios y dimensiones SIC – UCN

DIMENSIONES PROPÓSITOS COHERENCIA PERTINENCIA Y 
EFECTIVIDAD

INTEGRIDAD Y 
HOMOGENEIDAD AUTORREGULACIÓN

DOCENCIA

Formar de manera integral
e inclusiva a las personas

del Norte de Chile,
contribuyendo la 

preservación de la herencia 
cultural y al desarrollo 

sostenible de la sociedad.

Alineamiento con el
PEI-UCN

- Pertinencia: Requerimientos del
medio laboral y emprendimiento.
- Eficacia: Cumplimiento del perfil

de egreso.
- Eficiencia: Progresión académica

de los estudiantes.

- Normas y Políticas de 
Docencia.

- Procesos Principales de 
Docencia.

Mejora Anual del
Desempeño de Carrera

y Programas.

INVESTIGACIÓN,
CREACIÓN E 

INNOVACIÓN

Contribuir a la superación 
de los desafíos de 

sostenibilidad del territorio 
mediante la creación, 

difusión y transferencia de  
conocimiento científico y 

tecnológico.

Alineamiento con la 
Política y Modelo de 

Investigación.

- Pertinencia: Contribución al 
desarrollo territorial.

- Eficacia: Impacto y Calidad de la 
Investigación Científica y   

Tecnológica.
- Eficiencia: Productividad 

Científica y Tecnológica.

- Normas y Políticas de 
Investigación.

- Procesos Principales de 
Investigación.

Mejora Anual de los 
Niveles de Producción 

Científica y Tecnológica.

VINCULACIÓN CON 
EL MEDIO

Responder al rol social y 
multi disciplinario que 

busca impactar en el 
medio, resultando en el 

fortalecimiento de la 
institución y el desarrollo 
sostenible del territorio.

Alineamiento con la 
Política y Modelo de 

VCM-UCN

- Pertinencia: Relaciones 
Bidireccionales e Impacto Externo.

- Eficacia: Impacto Bidireccional.
- Eficiencia: Impacto versus 

Recursos.

- Normas y Políticas de VCM.
- Procesos Principales de VCM.

Mejora Continua de las 
Relaciones 

Bidireccionales, impacto 
y/o Contribución.

GESTIÓN 
ESTRATÉGICA Y 

RECURSOS 
INSTITUCIONALES

Asegurar la sostenibilidad 
de la Universidad.

Mejoramiento 
Continuo del Quehacer 

Institucional

- Pertinencia: Requerimientos de la 
Sociedad y la Legislación Vigente.

- Eficacia: Nivel de Cumplimiento 
del Plan de Desarrollo Estratégico.

- Eficiencia: Resultados versus 
Recursos.

- Normas y Políticas 
Institucionales.

- Procesos Estratégicos y de 
Apoyo.

Mejora Continua de las 
Relaciones 

Bidireccionales, impacto 
y/o Contribución.

PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: Fortalecer la capacidad de autorregulación y de mejora continua
en todas las unidades académicas y de apoyo a la academia.

Figura 60: Metas 2024 -  SIC implementado por unidad académica -  SIC implementado por unidad de apoyo a la academia 

0.50

SIC implementado por unidad de apoyo a la academia SIC implementado por unidad académica 

Línea Base 2020 2021 2022 2023 2024
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3.2 Asegurar la calidad de los procesos de 
enseñanza aprendizaje de pregrado y 
postgrado en concordancia al Proyecto 
Educativo UCN.

La nueva de ley de educación obliga a instalar 
sistemas permanentes de calidad en la 
Universidad, esto implica tener todas las 
carreras funcionando bajo los mismos 
estándares de calidad, según los reque-
rimientos de la nueva acreditación integral. Los 
criterios a evaluar en la dimensión docencia y 
resultados del proceso formativo son: modelo 
educativo y desarrollo curricular, progresión y 
resultados del proceso formativo, dotación 
académica/docente, proceso de enseñanza 

Tabla 13: Indicadores y Metas Objetivo Específico 3.2

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: 
PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

Fortalecer la capacidad de autorregulación y de mejora continua
en todas las unidades académicas y de apoyo a la academia.

Figura 61: Metas 2024 -  SIC implementado por unidad académica 

1.0

0.8

0.6

0.4

0.2

0.0

DA
CU

I

DB
M

AR

DC
BI

O

DC
G

DC
LI

DE
CB

DE
CO

DF
IS

DG
C

DI
C DI
I

DI
M

M

DI
Q

DI
SC

DM
AT

DQ
UI

M

DS
P

DT
EO

C
EC

IE
M

ED
ER

C

ED
UC

EP
ER

EP
RM

A

EP
SI

IIA
M

DC
FA

R

DA
DM

EA
RQ

1.
00

0.
8

0.
7

0.
5

aprendizaje, cuerpo académico e investi-
gación, innovación docente para la mejora del 
proceso formativo.

En concordancia con lo anterior, en este plan se 
fomentará la instalación de una cultura de la 
c a l i d a d  d e  l a  d o ce n c i a  b a s a d a  e n  l a 
autorregulación, mejoramiento continuo y el 
cumplimiento de estándares de excelencia de 
la CNA, tanto en el pregrado como en los 
programas de postgrado (Ver Tabla 13, Figuras 
62 al 64). En este último ámbito, para los 
doctorados, se fomentará la mejora en los años 
de acreditación, tanto en los programas 
nuevos como en los existentes (Ver Tabla 13, 
Figuras 62 y 65). 

3.2.2 Programas de magíster que 
cumplen con estándares de excelencia 
CNA

3.2.1 Carreras y programas de pregrado 
que cumplen con estándares de 
excelencia CNA

3.2.3 Años de acreditación programas 
5,1de doctorado

í
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: 
PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

Fortalecer la capacidad de autorregulación y de mejora continua
en todas las unidades académicas y de apoyo a la academia.

Línea Base 2020 2021 2022 2023 2024

Figura 62: Metas UCN -  Carreras y programas de pregrado que cumplen con estándares de excelencia CNA / Programas de magíster que cumplen con estándares de excelencia CNA
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Figura 63: Metas 2024 -  Carreras y programas de pregrado que cumplen con estándares de excelencia CNA  
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Figura 64: Metas 2024 -  Programas de magíster que cumplen con estándares de excelencia CNA
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: 
PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

Fortalecer la capacidad de autorregulación y de mejora continua
en todas las unidades académicas y de apoyo a la academia.

3.3 Fortalecer la gestión de la investigación 
en las unidades en concordancia con 
prioridades estratégicas institucionales.

De acuerdo a los criterios y estándares CNA 
respecto de la investigación, creación y/o 
innovación se requiere definir los propósitos 
de la investigación creación y/o innovación 
que realiza la institución, incorporarlo en su 
plan de desarrollo estratégico, contar con un 
sistema de gestión apropiado para estas 
actividades y disponer de los medios que 
permitan darles cumplimiento. Junto con esto, 
se debe articular naturalmente con todos los 
procesos formativos como lo hacen programas 
de postgrado, lo que, a su vez, mejora directa o 
indirectamente la calidad y pertinencia de la 
formación de pregrado, a través de la 
experiencia y del nivel y amplitud de conoci-
mientos que poseen las investigadoras y los 
investigadores. 

La investigación, creación y/o innovación son un 
elemento clave en la vinculación con el medio, 

por cuanto el aporte y transferencia de nuevo 
conocimiento son bienes públicos y deben ser 
debidamente comunicados y puestos a 
disposición de la comunidad pertinente. 
Asimismo, es un componente clave de la 
calidad, ya que refuerza el compromiso 
institucional con el conocimiento, lo que se 
resguarda a través de procesos institucionales 
que evalúan sus políticas, verifican resultados 
e  impac to  y  apl ican  los  procesos  de 
mejoramiento y ajustes necesarios.

En este Plan, el Sistema Interno de Calidad, 
promoverá la instalación de los procesos 
relevantes de la investigación en las Unidades 
Académicas -Departamentos, Escuelas, 
Centros e Institutos- y de Apoyo a la Academia, 
con énfasis en el proceso de planificación y 
evaluación continua de la actividad de 
investigación científica y tecnológica en 
concordancia con las prioridades estratégicas 
institucionales (Ver Tabla 14, Figura 66). 

Figura 65: Metas 2024 - Años de acreditación programas de doctorado por Programa
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Tabla 14: Indicadores y Metas Objetivo Específico 3.3
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: 
PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

Fortalecer la capacidad de autorregulación y de mejora continua
en todas las unidades académicas y de apoyo a la academia.

3.4 Garantizar la eficaz ejecución del plan 
anual de vinculación con el medio.

De acuerdo a la nueva ley, las instituciones de 
educación superior deben contar con políticas 
y mecanismos sistemáticos de vinculación 
bidireccional con su entorno significativo local, 
nacional e internacional, y con otras insti-
tuciones de educación superior, que aseguren 
resultados de calidad. Asimismo, deberán 
incorporarse mecanismos de evaluación de la 
pertinencia e impacto de las acciones 
ejecutadas, e indicadores que reflejen los 
aportes de la institución al desarrollo 
sostenible de la región y del país. 

Figura 66: Meta UCN: cumplimiento del plan de investigación institucional

Lí
ne

a B
as

e
20

20
20

21
20

22
20

23
20

24

0.9

0.8

0.00

0.7

0.50

0.60

Lí
ne

a B
as

e
20

20
20

21
20

22
20

23
20

24

Figura 67: Meta UCN: cumplimiento del plan de vinculación con el medio institucional

0.85
0.8

0.00

0.7

0.5

0.6

Los avances significativos del PDC 2015 – 2019 
en la sociabilización interna del Modelo de 
Vinculación con el Medio y la implementación 
de sistemas de información articulados para el 
registro de las acciones de VCM permiten dar 
cuenta de una política, una orgánica que es 
funcional para el cumplimiento de los 
propósitos en este ámbito y de resultados 
bidireccionales  en las  dist intas  áreas 
priorizadas por la institución. Para este Plan, se 
fortalecerá la evaluación y cumplimento de los 
resultados y la medición de impacto del Plan 
de Vinculación con el Medio tanto de las 
unidades como a nivel institucional (Ver Tabla 
15, Figura 67).

Tabla 15: Indicadores y Metas Objetivo Específico 3.4

85%
3.4.1 Cumplimiento del plan de 
vinculación con el medio ins

% de cumplimiento del plan de investigación institucional

% de cumplimiento del plan de vinculación con el medio institucional
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

Dentro de los objetivos específicos a alcanzar 
en términos de la sostenibilidad económica y 
ambiental en los próximos años se consideran 
el mantener una evolución positiva de la 
situación financiera; asignar y utilizar los 
recursos de acuerdo a un modelo de convenio 
de desempeño;  incrementar la  ofer ta 
académica de la Universidad y avanzar en la 
sostenibilidad de los Campus.

4.1 Mantener una evolución positiva de la 
situación financiera 

En este Plan se reforzarán las acciones para 
mejorar los niveles de eficiencia en el uso de los 
recursos de las unidades académicas y 
unidades de apoyo a la academia. En este 
contexto, se ha de estructurar un plan de 

financiamiento que considere la mejora de la 
productividad en términos de las publi-
caciones y las JCE, la implementación de la 
gratuidad, la gestión integral de la oferta 
académica para el mediano plazo, la gestión 
del patrimonio y la gestión proactiva de 
nuevos proyectos y fuentes de financiamiento. 

Junto con lo anterior se definirán las mejores 
estrategias para aumentar la captación de 
fondos públicos y se fortalecerá la asignación 
de los recursos de acuerdo a las prioridades 
estratégicas. Como resultado, se espera lograr 
un margen operacional adecuado para lograr 
todos los objetivos trazados en el Plan de 
Desarrollo Estratégico 2020 – 2024 (Ver Tabla 
16). 

Tabla 17: Indicadores y Metas Objetivo Específico 4.2

Tabla 16: Indicadores y Metas Objetivo Específico 4.1

4.2 Asignar y utilizar los recursos de acuerdo 
a un modelo de convenio de desempeño

La asignación del presupuesto central tiene un 
componente histórico que afecta la eficiencia 
en el uso de los recursos. Para ir avanzando en 
una cultura de corresponsabilidad de las 
unidades académicas y de apoyo a la academia 
en el crecimiento y el financiamiento de la 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: Asegurar la sostenibilidad económica y ambiental de la Universidad.

4.3 Fortalecer la gestión integral de la 
oferta académica de la institución

La UCN en general  ha mantenido un 
crecimiento sostenido de su matrícula de 

Institución, en este Plan se impulsará la gestión 
presupuestaria hacia el establecimiento de 
convenios de desempeño (Ver Tabla 17), el cual 
es un contrato entre Rectoría y las Unidades, 
donde se  comprometen desempeños 
notables que impliquen un significativo 
mejoramiento institucional. Para esto, se 
establecerán políticas y procedimientos para 
la implementación de los convenios.

pregrado a lo largo de los años, sin embargo, es 
una de las instituciones con menos estudiantes 
de pregrado dentro de las universidades con 
seis o siete años de acreditación. En este grupo, 
hay universidades de excelencia que duplican 

4.1.1 Margen operacional porcentual

4.2.1 Unidades con Convenio de 
Desempeño

Nº de unidades (departamentos o escuelas) con convenios de 
desempeño formalizados 0 4
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o triplican en tamaño a la UCN. Esto se replica 
para la oferta de programas de doctorado y 
magíster, donde se ha mantenido estable la 
oferta de matrícula de magíster en los últimos 
años, representando aproximadamente un 
tercio de la oferta total, siendo la menor dentro 
del grupo de universidades con 6 y 7 años de 
acreditación. En términos de los doctorados, la 
UCN tiene ocho programas, siendo la más baja 
del grupo de 6 y 7 años de acreditación y la 
menor proporción de graduados respecto del 
total de todas las universidades de esta 
categoría, lo que representa una amenaza para 
la mantención de su acreditación. 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: 
PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

Asegurar la sostenibilidad económica y ambiental de la Universidad.

Tabla 18: Indicadores y Metas Objetivo Específico 4.3

En este plan, se definirán los procesos y se 
analizarán en profundidad la oferta de 
pregrado y postgrado en términos de aquellos 
programas que deben ser creados, mantenidos 
o cerrados, conforme a su pertinencia, 
d e s e m p e ñ o,  v i a b i l i d a d  e c o n ó m i c a  y 
contribución a la misión de la Universidad. Para 
esto se han establecido metas de incremento 
al número de estudiantes de pregrado y 
postgrado (Ver Tabla 18, Figura 68 al 70) 
considerando el actual escenario de crisis 
sanitaria mundial. 

Figura 71: Metas UCN -  N° Estudiantes de pregrado / N° estudiantes de postgrado

N° de estudiantes totales matriculados
en carreras y programas de pregrado
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10.365

11.122

10.454

N° de estudiantes totales matriculados
en programas de postgrado

605.0

622.0

597.0

660.0

535.0505.0
10.325

10.563

Línea Base 2020 2021 2022 2023 2024

4.3.3 Razón de estudiantes a JCE

4.3.1 N° Estudiantes de Pregrado

4.3.2 N° Estudiantes de Postgrado

10.732

622

22
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: Asegurar la sostenibilidad económica y ambiental de la Universidad.

4.4 Avanzar en la sostenibilidad ambiental 
de los Campus

La sostenibilidad de la Institución no solo 
considera los aspectos económicos, sino 
también los temas medioambientales, y como 
referencia de este compromiso la certificación 
Acuerdo de Producción Limpia posiciona a la 
Universidad como un referente en materia de 
sustentabilidad en el Norte de Chile, logro que 
representa el esfuerzo de la Comunidad 

Tabla 19: Indicadores y Metas Objetivo Específico 4.4

Figura 69: Metas 2024 -  N° Estudiantes de Pregrado  
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Figura 70: Metas 2024 -  N° estudiantes de postgrado por Programa 
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Universitaria, en un trabajo colaborativo que 
cuenta con la participación de distintas 
unidades.

Para los próximos años se continuará 
avanzando en la sostenibilidad de los Campus 
mediante un conjunto de iniciativas que 
incluyen la reducción del consumo de agua, la 
reducción del consumo de energía,  la 
disminución de la huella de carbono y el 
aumento del reciclaje de residuos (Ver Tabla 
19). 

4.4.3 Residuos reciclados

4.4.1 Reducción consumo de agua

4.4.2 Reducción consumo de energía
Toneladas de residuos reciclados por año

% reducción de consumo de agua

% reducción de consumo de energía eléctrica respecto del año anterior

0,7% 20%
2%
2,5

0,9%
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Tabla 20: Resumen Objetivos Estratégicos, Objetivos Específicos, Indicadores, Metas y Proyectos del PDE 2020 -2024

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: AVANZAR EN EL DESARROLLO Y COMPLEJIZACIÓN DE LA DOCENCIA Y LA INVESTIGACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

1.1.1 Académicas/ ados en PEI 
plant

1.1.2 Académicas/ ados en PEI 
planta tempor

1.1.3 Académicas/os c tro 

(N° académicas/ ados de la plant ta especial / N° total 
académicas/

(N° académicas/ ados de la planta tempor ofesores hora / N° 
total académicas/

N° académicas/ on los est es de pr
tro doctor ea disciplinar

1.2.1

1.2.2

1.2.3

1.2.4

1.2.6

1.5.1

1.5.2

1.5.3 Minors Implementados

1.5.4

1.2.5

carreras de predominio femenino

femenino

años

Nº Minors implementados

años

1.3.1 Br er

1.3.2

1.3.3 Ret er

aciones WoS por año

aciones Sc CJ

N° JCE c ado doctor / N° total JCE

N° pr ect tdoctor ados por año

aciones W

aciones WoS c tes de pr ado

1.4.1 aciones W

1.4.2 aciones Sc

1.4.3 Académicas/os c ado de doct

1.4.4 Pr ectos del Pr

1.4.5 aciones W

1.4.6 aciones WoS de es tes de 
pr ado

1.6.1 Es t

1.6.2 Es tes e

1.6.3 Es tes internacionales en 
pr amas de pos

1.6.4 Carreras c ado con 
ersidades e

1.6.5 Es tes de pos ado en c ela 
de t

N° de es ant ternacional

N° de es tes e

N° de es tes e os r es en pr amas de pos

N° carreras/pr

N° es antes de pos ealiz esis en c on 
ersidades e as

77%

33%

73

78%

48%

53%

43%

58%

374

35%

73%78%

87

73

8

378

3844
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: VINCULAR LAS CAPACIDADES INSTITUCIONALES DE DOCENCIA, INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN CON LOS DESAFÍOS DEL NORTE DE CHILE

RESUMEN OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y ESPECÍFICOS PDE 2020-2024

2.1.1 E
tenibilidad 

del territorio.

2.1.2 Proyectos de inves ación cien a 
y tecnológic
territorio.

2.2.1 Solicitudes de pa

3 34

18 24

1 7

17

6

8

3

40% 89%

13 34

4 27

240 207

19 79

446 517

8 7

tentes.

2.2.2 Tecnologías con madurez TRL>=3.

2.2.3 Tecnologías transferidas.

Solicitudes de patentes de nuevas tecnologías

N° T ez TRL 3 o superior 

Licenciadas a terceros o transf

2.3.1 endizajes + 
servicio implementadas en mallas 
curriculares.

2.3.2 Programas permanentes UCN que 
contribuyen a la integración social en las 
regiones.

2.4.1 Proyect on fondos 
internacionales.

2.4.2 Publicaciones WoS en co-autoría 
internacional.

2.4.3 N° académicas/os internacionales en 
proyectos de inves ación.

2.5.1 Matrícula total pedagogías.

2.5.2  N° publicaciones Scopus en 
educación
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RESUMEN OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y ESPECÍFICOS PDE 2020-2024

OBJETIVO 3: FORTALECER LA CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN Y DE MEJORA CONTINUA EN TODAS LAS UNIDADES ACADÉMICAS Y DE APOYO A LA ACADEMIA

3.1.1 SIC implementado por unidad 
académica.

3.1.2 SIC implementado por unidad de 
apoyo a la academia.

3.2.1 Carreras y programas de pregrado 
que cumplen con estándares de excelencia 
CNA.

3.2.2 Programas de magíster que cumplen 
con estándares de excelencia CNA.

3.2.3 Años de acreditación programas de 
doctorado.

3.3.1 Cumplimiento del plan de 
inves ación ins

3.4.1 Cumplimiento del plan de 
vinculación con el medio ins

OBJETIVO 4: ASEGURAR LA SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA Y AMBIENTAL DE LA UNIVERSIDAD

4.1.1 Margen operacional porcentual.

4.2.1 Unidades con Convenio de 
Desempeño.

4.3.1 N° Estudiantes de Pregrado.

4.3.2 N° Estudiantes de Postgrado.

4.3.3 Razón de estudiantes a JCE.

4.4.1 Reducción consumo de agua.

4.4.2 Reducción consumo de energía.

4.4.3 Residuos reciclados.

90%

5,1

10.732

622

22

2,5

magíster
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SEGUIMIENTO PLAN DE DESARROLLO ESTRATÉGICO PDE 2020 - 2024

El seguimiento y monitoreo del Plan de 
acuerdo a lo aprobado por el Consejo Superior 
Sesión N°06/2020 y los reglamentos existentes 
para este fin: 

1. Documentar el Plan de Desarrollo de Unidad y 
Facultad: marzo 2021 (Director/a y Decano/a).

2. Revisión de la contribución de los PTA al Plan 
de Desarrollo de la Unidad (SIGDA) y de la 
Facultad, de acuerdo a Reglamento de 
Evaluación de Desempeño:

   Acordar Plan de Trabajo Anual con 
académico en el  que se establece las 
actividades que este desarrollará durante el 
año.
    Asegurar que el Plan de Trabajo Anual sea 
acorde con la jerarquía del académico y 
consistente con el Plan de Desarrollo de la 
Unidad.
     Acordar Plan de Trabajo Anual con el Decano 
(Director/a).

3. Evaluación anual del cumplimiento del Plan 
de la Unidad por parte del Director/a de 
Departamento o Escuela.

4. Evaluación anual del cumplimiento del Plan 
de las Unidades dependientes y a nivel de 
Facultad, de acuerdo a Roles y Funciones del 
Reglamento Elección de Decanos: 

    Rendir una cuenta anual a la comunidad de 
su Facultad o a los representantes de ella, 
según lo decida el Consejo de la respectiva 
Facultad.

5. Evaluación anual y ajustes del Plan de 
Desarrollo a nivel institucional en el Consejo 
Superior. 

6 .  I m p l e m e n t a c i ó n  d e l  p r o c e s o  d e 
seguimiento PDE en unidades académicas a 
partir de marzo de 2021.
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A continuación, se presenta un extracto de los diagnósticos realizados por las Vicerrectorías y 
Direcciones Generales de acuerdo al área de acción correspondiente. 

DOCENCIA DE PREGRADO

Análisis externo

La Universidad Católica del Norte se encuentra 
actualmente acreditada 6 años en todas las 
áreas, lo que, según la nueva ley de educación, 
la calificaría como una universidad de 
excelencia. Sin embargo, al observar las 
tendencias que podrían impactar en nuestra 
Institución, y la evaluación de indicadores 
respecto de las otras Universidades de 
excelencia se visualizan importantes desafíos a 
los que hacer frente:
   La nueva de ley de educación, obliga a 
instalar sistemas permanentes de calidad en la 
Universidad, lo que implica tener todas las 
carreras funcionando bajo los mismos 
estándares de calidad, según los reque-
rimientos de la nueva acreditación integral. 
Este desafío requiere procesos de cambio 
acelerados en una institución cuya cultura aún 
es pausada y donde los procesos de cambio 
re q u i e re n  t i e m p o  d e  i n s t a l a c i ó n .  L a 
Universidad debe establecer estrategias para 
instalar sistema de calidad permanente en un 
sus carreras de Pregrado.
   La UCN actualmente está recibiendo 
estudiantes con un perfil de ingreso que 
presenta brechas académicas y económicas 
importantes. Según información referida a la 
cohorte 2018, aproximadamente el 71,3% de 
los alumnos declara que sus padres no poseen 
estudios universitarios, es decir, son la primera 
generación de su familia en ingresar a la 
Universidad, por tanto, su inserción a la vida 
universitaria representa un desafío mayor. En 
este sentido, es urgente generar estrategias 
institucionales para que las y los académicos 
puedan asimilar este cambio e implementar en 

aula un modelo pedagógico basado en 
competencias, considerando el perfil de 
ingreso de las y los estudiantes. Además, 
institucionalizar programas de apoyo de 
manera permanente en la UCN y en las 
carreras, con un trabajo mancomunado, entre 
docentes, jefas/es de carrera y unidades de 
apoyo a la academia relacionadas con esta 
línea (CIMET, Éxito Académico, DGE, entre 
otras). Esta instalación requiere un repensar los 
programas actuales de carreras y buscar 
formas de inserción de programas de 
nivelación de manera más permanente en los 
currículos, sin dejar de lado la calidad de la 
formación.
    Uno de los desafíos importantes que tiene la 
UCN es mejorar el tiempo de duración real de 
la carrera y su tasa de titulación oportuna, 
sobre todo si se considera que es el indicador 
más bajo respecto de las otras universidades 
de referencia -de excelencia-. Debemos buscar 
estrategias, tanto a nivel institucional como en 
las carreras, que nos permitan avanzar en la 
mejora de la retención, el tiempo y tasa de 
titulación.
   Al comparar con las Universidades de 
excelencia, la UCN es la más pequeña y además 
la que tiene como promedio el puntaje PSU 
más bajo de ingreso. Frente a esta situación se 
plantea el desafío de mejorar la eficacia y 
eficiencia nuesde tro proceso formativo y, en 
consecuencia, mejorar nuestros indicadores 
de retención del tercer año (58,3%) y titulación 
oportuna (22,2%).
     Se debe mirar el futuro en relación a todos 
los cambios que tendrán un impacto en la 
educación, principalmente lo referido a la era 
de revolución digital que ya ha generado 
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cambios en la educación en el mundo. Si bien, 
la UCN es una institución tradicional y con 
formación presencial, se deben ir instalando 
opciones de virtualización que podrían 
aportar a la Docencia de Pregrado y podrían 
permitir flexibilizar la oferta académica. En este 
sentido, por ejemplo, fortalecer un área virtual 
y comenzar el desarrollo de Moocs (Massive 
Open Online Course) como lo están haciendo 
otras Universidades.
  Asimismo, es preciso responder a las 
demandas de inclusión y no discriminación en 
la Universidad. En este sentido, la UCN debe 
establecer lineamientos para apoyar a las y los 
docentes a asumir procesos de enseñanza – 
aprendizaje desde una perspectiva inclusiva. 
Como Institución se requiere avanzar en la 
incorporación de la perspectiva de género a 
nivel curricular, así como también en la 
generación de estrategias que generen 
cambios culturales al interior de la Universidad 
en todos los estamentos con una mirada 
inclusiva -discapacidad, perspectiva de 
género, inmigrantes y otras-.
  Es necesario fortalecer las pedagogías y 
aportar desde la UCN a las regiones de la zona 
norte, mediante la formación de más y mejores 
profesoras/es que ingresen al sistema escolar. 
En este sentido, la Institución debiese 
aprovechar los fondos del Mineduc para 
fortalecer la Formación Inicial Docente en el 
norte de Chile, pues a nivel nacional se está 
impulsando una valoración del rol del 
profesorado en la sociedad chilena, y han 
mejorado los indicadores de admisión de las 
carreras de pedagogía. El fortalecimiento de la 
formación docente, debe ser una de las áreas a 
priorizar en nuestra Institución, considerando 
la falta de profesoras/es en la zona norte y las 
brechas de calidad en los establecimientos 
educacionales, además de los recursos 
actuales para fortalecer la formación de 
profesores. La UCN debería estudiar la 
posibilidad de aumentar su oferta en esta área.

Análisis Interno 

   La Universidad cuenta con mecanismos y 
procesos que le permiten atraer a diversos 
grupos de estudiantes con talento académico, 
adicionalmente, desarrolla un programa de 
nivelación institucional establecido para toda 
la cohorte de entrada, el que considera un 
trabajo conjunto con las unidades académicas. 
Además,  existen programas de apoyo 
psicoeducativo para estudiantes de la UCN 
que acompañan el  proceso formativo 
mejorando las tasas de retención durante el 
primer año. Es necesario incorporar el perfil de 
ingreso de nuestras/os estudiantes en las 
actualizaciones curriculares y en todo el 
quehacer docente, de modo de reducir las 
brechas académicas que presentan los 
estudiantes UCN.
   La oferta actual de la UCN requiere ser 
analizada en profundidad respecto de 
aquellos programas que deben ser creados, 
mantenidos o cerrados, conforme a los 
requerimientos del entorno, su desempeño y 
pertinencia.
     Si bien, las tasas de retención del primer año 
son buenas, bajan al tercer año lo que 
repercute negativamente en la eficacia de 
nuestro proceso formativo. Sin embargo, este 
resultado es heterogéneo para las diferentes 
carreras UCN, por lo que se deben focalizar los 
esfuerzos de retención, generar alertas 
oportunas, en las carreras con desempeños 
críticos en esta materia.  Se debe indagar las 
causas específicas para cada carrera, ya que 
estas podrían no ser solo de índole académica. 
La UCN debe trabajar en conjunto con las 
carreras en estrategias para mejorar la tasa de 
titulación oportuna, ya que es el indicador más 
débil respecto de las otras Instituciones de 
Educación Superior.
     Es necesario avanzar en aquellos elementos 
que permiten concretar el PEI en cuanto al 
quehacer centrado en el estudiante, el 
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fortalecimiento del despliegue de los pilares 
del Proyecto Educativo: formación para la 
globalización, formación integral y formación 
permanente. Adicionalmente, es necesario 
avanzar en la concreción de las certificaciones 
PEI, no solo en la certificación docente y de 
a s i g n a t u r a s  ( q u e  y a  h a n  i n i c i a d o  s u 
implementación) ,  s ino también en la 
certificación de carreras y medición de logro 
de resultado de aprendizaje, que permitirán 

avanzar hacia el despliegue del Proyecto 
Educativo Institucional. Asimismo, se hace 
necesario avanzar en la integración de los 
sistemas informáticos de gestión docente.

Fortalezas y debilidades 

A continuación, en la Tabla 34 se presentan las 
fortalezas y debilidades identificadas para la 
docencia de pregrado:

Tabla 34: Fortalezas y Debilidades docencia de pregrado
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DOCENCIA DE POSTGRADO

Análisis Externo

    A escala nacional, las universidades de 6 años 
muestran un sostenido incremento en la 
matrícula de estudiantes de postgrado, tanto 
para Magíster (b > 18, excepto UACH) como 
para Doctorado (b > 9). La UCN muestra la 
menor tasa de incremento de sus matrículas de 
doctorado (b = 3.6) y crecimiento negativo en 
magíster (b = -1.8), lo que la sitúa en el límite 
inferior de las universidades con igual 
acreditación.
  Las universidades con 6 o 7 años de 
acreditación tienen más de 10 programas de 
doctorado, y una proporción de estudiantes de 
postgrado > 0.04, y en general sobre el 0,05. La 

UCN tiene solo 8 programas de Doctorado, 
siendo la más baja del grupo de 6 y 7 años de 
acreditación y la menor proporción de 
alumnos graduados respecto del total de 
todas las universidades de esta categoría, lo 
que representa  una amenaza para  la 
mantención de su acreditación. 
    En el Norte de Chile, la oferta de matrículas 
de magíster en los últimos 10 años ha tenido 
fuertes variaciones, de la mano de la oferta de 
las universidades estatales del CRUCH.  Sin 
embargo, desde el 2017 las universidades 
privadas han incrementado su oferta. La UCN 
ha mantenido aproximadamente estable la 
oferta de matrícula de magíster en los últimos 
años, representando aproximadamente 1/3 de 
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la oferta total, y muestra bajo dinamismo en 
este campo. Las implicancias de esto 
dependerán de las definiciones estratégicas 
que la UCN haga referidas al rol de los magíster 
en su estrategia de desarrollo. Este segmento 
de formación de postgrado, en especial para 
los programas de magíster profesionales, es 
muy regional. El costo de los programas de 
magíster está por sobre la media nacional, lo 
que puede estar afectando su competitividad.
  La oferta de matrículas en programas de 
Doctorado en el norte del país ha tenido una 
fuerte variación, particularmente en las 
universidades del estado pertenecientes al 
CRUCH. No hay oferta de doctorados por las 
universidades privadas. La UCN ha crecido 
sostenidamente en este segmento y registra 
una posición sólida en el norte del país con 
poco menos de la mitad de los matriculados en 
el norte del país. La matrícula de Doctorado se 
asocia más con los intereses académicos de los 
postulantes que con la localización territorial 
de la universidad, por lo que la competencia es 
nacional y la UCN debería ampliar la diversidad 
de su oferta de doctorados y profundizar en las 
definiciones de sus áreas de fortaleza en cada 
programa.
   La matrícula de profesionales en programas 
de postgrado en función al número de 
profesionales en la macro zona norte del país 
es menor que en el centro y sur del país. Los 
datos sugieren que pudiese haber demanda 
no satisfecha de formación de postgrado en el 
norte del país, lo que genera una oportunidad 
para la UCN si puede identificarla y capturarla.
    A nivel nacional existen distintas fuentes para 
el financiamiento de estudios de postgrados y 
postítulos. Las más importantes son CONICYT 
(Magíster y Doctorado) para alumnos 
nacionales y extranjeros y AGCID (Magíster) 
para alumnos extranjeros de Latinoamérica y 3 
p a í s e s  d e  Áf r i c a  y  S e r v i c i o  d e  S a l u d 
(Especialidades Médicas). Todos estos fondos 
demandan que los programas estén acre-

ditados. Adicionalmente, existen créditos y el 
financiamiento personal. El financiamiento de 
becas para magíster nacionales por CONICYT 
es extremadamente competitivo. Por otra 
parte, existen diversas fuentes extranjeras que 
financian estudios de sus connacionales en el 
extranjero. Así, la UCN debe establecer una 
p o l í t i c a  p e r m a n e n t e  q u e  a s e g u re  l a 
acreditación de los programas de postgrado, 
velar por la calidad de los programas 
impar tidos y la satisfacción de las/os 
graduadas/os, y desarrollar un plan de 
promoción nacional e internacional de su 
oferta de postgrado.
  Se ha creado el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación, que 
por el momento cuenta con recursos escasos, 
pero es previsible en los próximos años un 
crecimiento en los recursos para I+D+i y para la 
formación nacional de Doctores. Se suma a 
esto los programas de Ingeniería 2030 y 
Ciencia 2030 de CORFO, que se orientan en la 
misma dirección. Ambas iniciativas han 
superado los cambios de gobiernos, por lo que 
pueden asumirse como políticas de estado 
que se sostendrán en el tiempo. La UCN debe 
prepararse para insertarse en este contexto, 
fortaleciendo sus cuadros de investigadores y 
para la  formación de capital  humano 
avanzado.

Análisis Interno

  La UCN tiene una baja cantidad de 
postgrados, en especial Doctorados, en 
relación al resto de las universidades con 6 y 7 
años de acreditación. La matrícula de 
postgrado de la UCN es la menor de las 
universidades con 6 y 7 años de acreditación. 
En el Norte del país existe margen para 
aumentar la oferta de programas de postgrado 
y aumentar la matrícula en este segmento de 
formación.
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  25% de los Doctorados solo t ienen 
académicos de su propia unidad y el 75% de 
ellos tienen más del 80% de sus profesores en 
esta calidad. Respecto de los magíster, el 48% 
de los Magíster solo tienen académicos de su 
propia unidad y el 73% de ellos tienen 80% o 
más de sus claustros en esta condición. En 
síntesis, los programas de postgrado ofrecidos 
por la UCN se distribuyen entre unidades 
académicas con diversidad de número, edad y 
calidad, con escasa colaboración entre ellos. Es 
deseable que se generen sinergias entre los 
niveles de formación. 
    Los modelos de dependencia administrativa 
de los programas son muy variados (depar-
tamentos, institutos, escuelas o facultades). 
Programas de postgrado se organizan como 
Proyectos de Ingresos Directos y no como 
oferta docente de la Universidad.
  Hay escasa profesionalización de la 
administración y gestión de los programas de 
postgrado, recayendo estas labores en los 
directores de programas.
    Existe baja colaboración entre unidades para 
aportar profesores de claustro para potenciar 
la oferta de postgrados.
  El modelo de gestión docente tiende a 
generar competencia entre la docencia de 
pregrado y la de postgrado
  El número de proyectos y la tasa de 
adjudicación de los proyectos FONDECYT de 
iniciación es la más baja del conjunto de 
universidades con 5 a 7 años de acreditación. 
Respecto de los FONDECYT Regulares, el 
número de proyectos y la tasa de adjudicación 
es la más baja del conjunto de universidades 
con 6 y 7 años de acreditación. Finalmente, el 
FONDECYT Postdoctorados el número de 
proyectos y la tasa de adjudicación es la más 

baja del conjunto de universidades con 6 y 7 
años de acreditación.
  La UCN muestra los niveles más bajos de 
publicaciones WoS de las universidades con 6 
años de acreditación, pero la eficiencia de sus 
Doctores es similar a la media del sistema. La 
UFRO y la UCN son las más eficientes en el uso 
de sus recursos académicos postgraduados 
para ofrecer postgrados, particularmente 
Doctorados.
  La UCN posee un número de académicos 
intermedio entre las universidades con 5 y las 
con 6 y 7 años de acreditación. El número de 
Doctores y la proporción de estos respecto del 
total de académicos es la más baja entre las 
universidades de 6 y 7 años de acreditación, y 
se sitúa en el rango inferior de las de 5 años de 
acreditación. La UCN presenta uno de los 
cuerpos académicos más jóvenes del conjunto 
d e  u n i ve r s i d a d e s  c o n  5  a  7  a ñ o s  d e 
acreditación.  
  Es necesario generar una política de 
integración de pre- y postgrado que permita 
cumplir con las exigencias de la Ley de 
Educación Superior Nº 21.091 y aumentar la 
eficiencia del uso de los recursos académicos 
que dispone la UCN. Se requiere aumentar la 
proporción de Doctores en el  cuerpo 
académico de la UCN e incrementar la 
eficiencia de su productividad académica.
   Hay que definir áreas prioritarias de 
desarrollo en I+D+i+VcM, seleccionadas por su 
capacidad aportar a los objetivos estratégicos 
e identidad de la Universidad. Es necesario 
integrar la cooperación interinstitucional 
nacional e internacional, así como a la VcM, en 
una estrategia combinada para apoyar el 
logro de los objetivos en postgrado.
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INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 

Análisis Externo

La generación de conocimiento, su difusión y 
divulgación a la sociedad permite desarrollo y 
dependiendo de cómo este conocimiento sea 
utilizado puede generar mejor calidad de vida, 
asociado a desarrollo social. Desde esa 
perspectiva, el impulsar la actividad de 
investigación en la UCN, requiere de reconocer 
el entorno como una de las variables de alto 
impacto. El entorno como el espacio físico 
concreto donde la investigación se lleva a 
cabo, y que se asocia a reconocer las 
oportunidades que el territorio ofrece y que 
facilita la definición de áreas de investigación 
prioritarias, es el caso de la Minería, las Ciencias 
de la Tierra, Astronomía, Ciencias del Mar, 
Ciencias Sociales con marcado acento en 
Antropología y Desarrollo Regional. Este 
entorno en sus dimensiones políticas de país 
de gobierno centralizado genera potenciales 
amenazas cuando en los fondos que dispone 
para el fortalecimiento de la Ciencia y la 
tecnología hace diferencias entre lo estatal y lo 
público, entre lo regional y lo nacional, pero 
genera oportunidades cuando se concreta la 
creación de un Ministerio de Ciencia, 
Te c n o l o gí a  e  I n n ova c i ó n  q u e  te n d rá 
representación y cercanía con las regiones 
donde se ubica y donde tiene un primer 
impacto la investigación de la UCN.

Los desafíos de entorno de mercado y 
competitivo impulsan a que la investigación 
en la universidad sea organizada más allá de 
los aportes individuales de científicos y 
especialistas, sino más bien a través de 
n ú c l e o s ,  c e n t r o s  y  a s o c i a c i o n e s  d e 
investigadores de tipo multidisciplinar. Frente 
al desafío de carácter complejo es la inter y 
multidisciplina la llamada a realizar las 
propuestas de desarrollo. Por tanto, estos 
entornos y estos desafíos exigen de la 
actividad investigativa una reglamentación y 

una política de incentivos que promueva el 
trabajo asociativo. Generar facilidades para el 
trabajo en redes locales e internacionales, 
integrando a los estudiantes de pre y post 
grado en todas las etapas del proceso de 
investigación y generación de conocimiento.

Hoy se espera de parte de la investigación y sus 
resultados en el ámbito de la ciencia y 
tecnología llegue con mayor rapidez a 
usuarios finales para que

que
apoye procesos 

p r o d u c t i v o s ,  o  p a r a  q u e  p e r m i t a  e l 
emprendimiento de base tecnológica, y es así 
como surgen nuevos desafíos para la 
universidad respecto de la formación y apoyo a 
los estudiantes y académicos en actitudes y 
competencias para el emprendimiento y 
mecanismos para la transferencia tecnológica.

En particular, respecto de la transferencia 
tecnológica se espera que las universidades 
puedan contar con modelos claros que 
permitan avanzar en los niveles de madurez de 
las tecnologías, TRLs (Technology Readiness 
Levels). Esto significa que los investigadores, 
núcleos de investigaci ón,  desarrol len 
proyectos en el ámbito de las tecnologías en 
etapas de madurez de nivel básico o de prueba 
de conceptos (TRL 1-4) y que a través de sus 
Centros Tecnológicos o en vínculo con Centros, 
por ejemplo Ceaza,  Ceitsaza,  Cicitem, 
Ciptemin, entre otros, pude llevar estos 
proyectos a etapas de desarrollo y validación 
(TRL 4-7) y finalmente a través de Parques 
Tecnológicos o Institutos,  l levar estos 
desarrollos a una etapa que permite la 
realización de las tecnologías a nivel de 
probadas con éxito en entornos reales (TRL 7-
9). La universidad está fortaleciendo un 
modelo del tipo mencionado y el mayor 
desafío es la articulación entre cada una de las 
etapas del proceso de madurez y transferencia 
tecnológica, pero sin duda es una gran 
fortaleza que cuente y que hoy forme parte 



últimos 6 años se observa que no existe una
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